
2.. Legislatura Extraordinaria 

. Sas.ión 6a. en Martes 17 de Abril de 1945 
( Ordi na.ri&) 

(De 18 a. 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑQRES U ItRE.JOLA, DON JOSE }1'RANCfSCO 
y VIDB IJA LIRA 

SUMARIO pE~.J DEBATE 

1. Se ac'eptan las renuncias presentadas 
lIor los señores Errázuriz y Valenzue
la como miembros de la Comisión tle 
Gobierno, y en su reemplazo se desig
nan a los' señores IJarraín y Ri'vera, reH
})eetivamente. 

2. Se acuerda conceder It los señores 
Maza, Cru~haga, Cruz .colee y Contre
ras Labarca el permiso constitucional 
eorrespondiente para ausentarse del 
país por más de treinta días. 

3.. . A nombre del señor. Guzmán (don 
Eleodoro E.), se acuerda oficiar al Eje
cutivo insinuándole la conveniencia de 
incluÍr en la actual Convocatoria el 
proyecto sobre! autorización a la Muni
cipalidad de Quilpué para contratar un 
empréstito. 

El señor Martínez (don Clidos A.) 
pide .se agregue su nombre al oficio so
licitado. 

•. A nombre del señor Walker se acuer-
da oficiar al señor Ministro respectivo, 
pidiéndole se sirva obtener la inchl
sión en la actual Convocatoria, de un 
proyecto sobre autorización a la MIl-

llicipalidad de San Hel'll¡¡rdo pa!'a ¡,on
tratar un empréstito. 

Los señores ,TirólIy GJ"Ove( don 1\1 ar
madnke) adhieren a esta petic'ión, 

a. El señor Martínez ]\fofttt ¡,;e rt'fiel (' a 
los últimos accidente:,; ferroyiario¡;.; y a 
las pérdidas de vidas y dalios materia
les '(Iue han ocasionado, sitmwión a la 
cual se añaden 1l1Ílltipl"s defieielleias 
en los servicios, las (fue reve'lan lIe¡di
gencia del pernolHtI (le la Empresa Je 
los }1'errocarriles del Estado. 

A nombre del l'ieñol' ~ellauor. se 
acuerda oficiar al señor ~f in i",tro de 
Obras 'Públichs y Vías (1" COllluHi('a
ción, transcribiéndole sus oooeI'vaeio
nes ~ insinnándole la lw<:efoiitla'(l de po
ner término a tales anomalías. 

El señor Del Pino señala las t1efieien
cías de que adoleeell estos servicio:- l'l~ 
lo que se refiere al trHJll-iporte de pro
ductos, especiallllente en la zoua ,",nr, 
y porque se resthblezca la .i 11 L"isdicl' ión 
de la IV ZOna F"rl'oyjHl'ia hasta Yic
toria. 

A 'nombre del seño!' Sellado)'. :-:e 
acuerda oficial' al sello!' .:\'1 iniHtro de 
Obras púhlica.s y Vías dp COlHunil'a
ción, transcribiéndole' Sil;.; ohsen'C!('io
lles. 
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6. 

El señor Azócar estima que l&:s de
ficiencias señaladas. se deben a que 
mientras ha aumentado en forma con
siderable el número de pasajeros y el 
tonelaje de carga, el equipo de que dis
pone la Empresa no es suficiente pEtra 
satisfacer esas necesidades. 

El señop Grove (don l\iarmaduke), 
considera que los accidentes ferrovia
rios se deben en gran parte a las defi-

, cientes condiciones en que viven y des
arrollan sus labores los guardaEtgujas, 
circunstaneias que, a su juicio, hacen 
desaparecer el sentido de la respons,abi
lidad en esoS! empleados. 

Cree que el material rodante .Y otros 
elementos que hac'en faltEt a la Empre
:;;a podrían fabricarse en el país éon las 
materias primas, los recursos Y- los bra
zos de que disponen varias industrias. 

Solicita ¡que, en su nombre, se diri
jan oficios al señor Ministro de Obras 
Públicas y VÍ&s de Comunicación y al 
señor ;Director Gener~l de la Empresa, 
transcribiéndole sus observaciones. 

El señor Bórquez obse~va que las crí
ticas que se han formulado 'acerca 9,e 
los servicios ferroviarios, no pueden 
afectar &1 Director General de la Em
presa, quien realiza esfuerzos tendien
tes a mantener la normalidad de aque
llos, n~ oistante la esc'asez de elemen
tos suficientes .Y adecuados para afron
t&.1' el aumento de la movilización de 
pasajeros y del transporte de carga, es
casez que hizo presente al asumir sus 
fünciones. 

El /:leñor LarraÍn se refiere a la ex
posición de motivos del, proyecto que 
el Ejecutivo enviará al Congreso, so
bre est&bilizac'ión de sueldos, salarios
y precios, aparecida en informaciones de 
prensa, y estima neeesaJ;Ío conocer el 
criterio del Gobierno acerc'a de la es
tabilidad monetaria, pues estima que 
una mayor valorización del dólar trae
ría como conseeuenci¡. una nueva. al- . 
za del costo de la vida., 

A nombre del señor Senador, se 
acuerda oficiar al señOr Ministro de 
,Hacienda, pidiéndole se sirva concurrir 
al Senado a exponer su pensamiento 
Ro1)re la materia. 

1m señor AzóCi.,r considera inoportu
na la estabilización de sueldos y sala
rios, y estima que la medida de desva
lórizar la moneda sería (iesfwvorable 
para la &gricultura, aunq1ie beneficio· 

sa, a su juicio, para otras industrias. 
A su modo de ver, bastan las faeulta

des otorgadas al Presidente de la Re
pública por ll-. ley llamada Económica, 
para resolver los problemas de e.sta Ín
dole. 

El señor Grove (don Marmaduk.e) se 
manifiesta contrario a medidas que 
tiendan a provocar mayor desvalori
zación de la moneda y pide que, en su ' 
nombre, se oficie al señor Ministro de 
Hacienda, transcribiéndole sus 'observa
ciones. 

7. A nombre del señor Torres se acuer-
da oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, in
sinuándole la conveniencia ae ejecutar 
obras de reparación del muelle de 
Huasco, para lo cual existen fondos en 
el Presupuesto del año en cr~rso. 

8. ' Se aprueba la proposición de la Co-
misión de Hacienda" en el sentido de 
enviar a la Comisión de Constitu-ción, 
Legislación y Justicia el número 5 del 
artículo 7.0 ... del proyecto sobre aumen~ 
to de Rentas Municipales, que se refie
re a la remoción de Alcaldes, de nom
hramiento del Presidente (le la Repú
blica, por los Regidores de l~s respec
tivas Municipalidades, y los artículos 
8.0 y 9.0 de\ mismo proyecto, ~ mo
difican la Ley de Orga~c~6n y Atri ... 
huciones de los Juzgados de Policía Lo
cal y el Código Penal, respectiv&.men
te. 

Se suspende la sesión. 

9. A Segunda Hora se entra a conside-
rar, en tercer trámite, el proyecto so
bre autorización para celebrar un con
venio de compra-venta de los bienes de' 
la" Compañía Chilena de Elec'tricid&.d 
Limitada, afe,ctoo a los servicios tran- , 
viarios, y creación de la EmpreSa de . 
Transpo'rles Colectivos, y" queda pen
diente. 

Usan de la palabr¡. los señores Ri
vera, Domínguez, Ortega, Errázuriz, 
Guzmán (don Eleodoro E.), Walker y 
el señQr Ministro de Hacienda. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCeMENTOS . ' 

Se dió cuenta: 

l.-De cuatro Mensajes 'de S.E. el Pre
sidente de- la República; en los que solici-



~ESION 6.a ,(LEGISL. EXTRAORD.), EN 17 DE .ABRIL DE 1945 103 

ta el acuerdo constituci<>n&l necesario pa
ra conferir los ascensos que se indican en 
la' Fuerza Aérea de Chile, a las sig-uientes 
per~;onas : 

1.0 A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Comandante de Escnadri
Jl", don Rolando Sepúlveda Riveros; 

2.0 A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Comandante de Escuadri
lIa don Francisco Concha Muñoz; 

;~.() A, Comodoro de Armas, Rama del Ai
re, al Comandante de Grupo don Osv&ldo 
Puccio Guzmán, y 

4.0 A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama Técnica, al Comandante de ll1scuadri
lJa dop Erick, Riesle Barrón; . 

Pasan a la Comisión de J)'efensa N&cio-
1);11. 

2.-De un ofiCIO de la Honorable Oáma
ra de Diputados en que c'omunica que ha 
tenido aoien aprobar en los :mismos tér
minos que' lo hiZo el Honor&ble Senado, el 
proyecto de ley que autoriza al Presidente 
de la República para reconoc'er la existen
('la del estado de guerra entre Chile y el 
.J3ipón; 

Re mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República. 

:.1. --J)e dos oficios ministeriales: 
Uno del Sr. Ministro de Tierras y Coloni

zación con que contesta las observaciones 
formuladas por el H. Senador Martínez 
(don Carlos A.), en que solicitaba de ese 
Ministerio se enviaran a esta Corporación 
los antecedentes relacionados con las, últi
mas illcidep.cias del proc'eso criminal que se 
sigue po~conce¡¡iones de 'tierras magalláni
cas otorgadas en el aPo 1938; 

Queda, a disposición de los señores Sena
dores. 

Uno del señor Ministro de Educacióll en 
(liJe formula observaciones hl proyecto de 
ley que beneficia a don Yolando Pino Saa
,edra; 

Sé mandó agregar a SUR antecedentes. 

-+. - De 'un informe de la Comisión de 
Gobierno ree'aído en el proyecto de ley que 
crea la Empresa de Transportes Colectivos. 

Queda p&ra Tabla. 

i),-De una mOClon del Honorable Se
nador don Alfonso Bórquez, con la que ini
cia un proyecto ,de ley sobre autorización 
al Presidente . de la República para que 
pueda reíncorporar a lh institución Carltbi-
11\'1"0;; de Chile, hasta 20 ex oficiales de los 

grados de 'l'enientes y Subtenientes que ha
yan qnedado fuera del servicio, cOn goce 
ele' pensión de retiro Q sin ella, sea por ha.
ber contraído matrimonio sin permiso o 
por cualesquiera. otras causas que no sean 
las 'que indica. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

6.-De una solicitud de don Ramón Ro
mán :Mellafe en que pide devolución de los 
documentos que 'acompañó a su presenta
ción,que dió motivo a la ley de gracih N.o 
8,091, de 3 de marzo del presente año; 

Se accede a lo solicitado. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 
AIessandri P., Arturo 
A1essandri R., Fernando 
A1várez, Dumberto 
Amunáiegoi, Gregorio 
Azúcar, G11iIlermo 
Bórquez, AlfoaSo 
Bravo, Enrique 
Cruzat. Amüal 
DoD1ÍbgUez, EUodQr9 

, Durán, ,Florencio 
Errázuriz, MaximJano 
Estay C., Fidel 
Grove, Marmaduke 
Guevara, GuiDermo 
Guzmán, Eleodoro E. 

Guzmán C., LeoDal'do 
Jirin, (¡ustavo 
Larraín, Jaime 
Martín.eZ" carlos A. 
Ma.rtíDes¡ Montt, .Julio 
Muñoz CornejO, MamIeI 
Ortega., Rudecbulo 
Ossa C., Manuel 
Pino, . JIamberto del 
Prieto C.. Joattuín 
Rivera, Gustavo 
Torres, IBauro 
ValeDZ1lela, Osear 
Walker L., Doncio 

Secretario: A1tamlrallo, Fenumdo;' 
Prosecretario: GoDZález. Do; GoDzalo. 

y e¡ sefior MiDJstro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

. Sesión 4.a ordinaria, en 11 de abril de 
1946. 

Preside~cia del· señor Videla Lira. 

Asistieron los señores: Alessandri P., 'Ar
turo; Alesshndri R., F'ernando; Alvarez, 
Amllnátegui, Bórquez, Bravo, Contreras, 
Correa, Crucihaga, Cruz Coke, Domínguez, 
Durán, Errázuriz, Grove Hugo, Grove Mar
m&duke, Guevara, Guzmán EleodQro' E., 
Guzmán Leonardo, Jirón, Lafertte Larraín, 
Martínez Carlos A., Martínez M¿ntt, Ma
za, Moller, Muñoz, Ortega, Ossa, Del Pino, 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Valen
zuela y Walker y los señores MinÍBtros d~ 
Interior, de Relaciones Exteriores, de Há
cienda, de ,Tusticia, de Defensa Nacional y 
de Ralubridad Pública y Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobhda el 
acta de la sesión 2.a especial secreta, en 5 
de abril, que no ha sido 'observada. 

El ,acta de la' sesión 5.a especial, en 13 
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de ~bJ;¡I,.q»~!l~,.en :SecNwí&';1l d~po~ición 
,de ,los "se&QJ;~ ~napores baata la sesi(1n 
pró~~mll, ¡para, ;·R,u a p~obación. 

S,ellfl cJll1ntp, ~ se@i.da, <.l~ los sigui en
, tes asuntos: 

Mensajes: 

Q,~M deS .. E. el Presidente de la Repú-
blic~: ' 

,Con los ~uhtro primeros comunica ,que ha 
resu,e,~to :i,nc~llír,entre los ,asuntos de que 
puede ocuparse el.Honorable Congreso Na
cional en' el actual período extraordiuario 
de sesiones, los siguientes proyectos: 

Sobre concesión de aministía a condena
dos o procesados pOr inasistencia a los ac
tos !el~(~t(lraleil ; 

Sobre ,modifichción al Código del Traba
jo y Civil, en lo relativo a tripulantes de 
llaves ; 
SQbr~ creación de Cooperativas Agríco

las; 
Sobre creac-ión del Banco Agrícola; 
Sohre cl"f'aClOn del Registro Nacional de 

. Viajante¡;,y 
Sobr-t! ~bonQ de años' de servicios a don 

Yolhud()' ,Pino :Saavedra; 
Semarida-ron are-hivar. 
Con los tr~s si.guientes e'olll,unica que ha 

re'luelto solicitar ¡la' urgen~ia:para el des
pac'hn de Jos siguientesPfoyectos de ley: 

Sobre modificación al Código del Traba
jo y de la Ley de Accidentes del Trabajo; 

Sobre,\!reacióú de la Empn'r;a lle Trans
portes 'Co:l~ctivos; 

Sobre modificación del D. F. L. N.O 245, 
en lo ,que se .refiere a. Rentas Municipales; 

Quedan para 'rabIa. 
Con el último inicia un proyecto de ley 

por el ,cual se' impide la transferencia de 
dominio de propiedades gravadas en favor 
de lh Corporación de Reconstrucción y Au
xilio; 

Pasa a la Comisión de Haci.enda. 

Oficio 
.,~,'t.:.:;,r'''' ,o' -',,'" 

'Uno de la 'Honorable Cámara de Dipu
tados en que formula una invitaeión a la 
Mesa Directiva de esta Corpor&ción, como 
igualmente a los Honorables señores Sena
dores, para que asistan el sábado próximo, 
14 de abril, a las 11,30 horas, a nna sesión 
e.special destinadh a celebrar el "Día de las 
Américas"; - -

Se mandó archivar. 

. , 

El señorOssa recuerda qUe -en el me¡,¡ ,t)." 
N oviembre del año 1939 señaló como ,un·,' 
de los factores, que m~s ,dirootamente' pe-r
turban la .economía, la acción desacert3(b 
del Comisariato General ,de Subsistencias y 
Precios, aprecia{!ión que se ha visto coroil'-
mada ·en la práctica. . 

Solicita que en su nombre se oficie al s.c
ñor Ministro de EcOnomía y Comercioillt'i
rmándole la conveniencia de incluir en ·la 
Convocatoria la moción de Su ,Señoría. :que 
m'odifi<)a el decreto ley que creó el OCWli
sariato y entrega sus ftmeiones a otro JH" 

g'anismo. Al mismo tiempo pide que se ,in.
"erte en el boletín de la "presente sesión el 
proyecto d:: ley referido. 

POT' asentimiento uuánime de la Sala se 
¡¡cuerda p!'oceder a la inserció~n yald~,,
pacho del oficio solicitado por el Sf'ñor S," 
pador. 

BI ,miRmo señor Ossa se refiere, en &t1gui
da, al d'esarr:ollo que han logrado en CJü
le las SoeiedadesAnónimas, graciaBa Ja 
1egislación ,que las rige, y estima de in!;C'
r~ p!'ornover la formación de estas entida
des que constituy<m un importantr auxi
liar de las actividades productor,.as. 

Considera que la movilidad de lo;; cap:
tales de estas instituciones ha sido gra.ve:
ll1entt' perturbada por la I...Iey 8,080 que au
mentó en un 500 010 el impuesto de tran-;
ferencia de acciones y .solicita que sus oll
sprvaciones sean transcritas por oficio al se
ñor Ministro de Hacienda, a fin de que ~.~ 
¡.;irva estudiar la for'ma de resolver ffih' 
llrobl-f'-ma. , 

Por asentimiento unánime, de la Sala' se 
acnerda dirigir el oficio, solicitado PTl Bom

hee del ex;presado señor 8enadOl·,. 

1\, continuación el mismo 6eñol" Ossat'C" 
calca la importancia, que tiene la cOllstrw" , 
eión de caminos, transversalf)';: especia ¡,
mente en las zonas de mayor IH"oducciün. 
Recuerda que el año 1943 prel¡Sentúuna mo
ción relativa a Iaconstruccióndel carni -

llO transversal de Pelequén a MelipiHa, 
ohraque, no obstante estar incluída en el 
Plan de Obras Públicas, puede lIega,r a ,EO 

realizarse .por efectos d-el finaneiamiento 
acordado .para dicho plan_ 

Solicita que en· su ll{)mbre 6e oficie -,l1 1 
señor Ministro de Obras ,Pública6 y \'~'Ía" 
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de Comunicación, insinuándole la com-e
niencia de qúe, en el caso de producirse 
las dificultades de orden financiero que
prevee se sirva arbitrar las medidaf' ten
dientes a no postergar la construcción (te 

vías transversales. 
Al mismo ti.empo pide se inserte en t'l 

boletín de la presente sesión el aludido pro
y~cto sobre autorización para construir el 
camino transversal dePelequén a Melipi
]]a. 

Por aflentimiellto unánime de la Sala ¡.;(' 

acuerda hacer la inserción y despachar JI 
oficio solicitado ,por el señor Senador. 

Usa en seguida de la palabra el s<jj.¡r 
Bórquez para dar lectura a un telegrama 
que' ha recibido del Alcalde de Punta AN'
nas, en el cual se señalan los pe;rjuicios su·· 
Íridos por la ciudad con el reciente desbor
de del Río Minas y el monto, de los recur
sos que se precisan para repararlos. . 

Pide que el Ministerio respectivo tOllle 
la iniciativa de enviar al Congl'Cf;(j Ui! 

proyecto de ley tendiente a socorrer las 
poblacionCl'i afectadas por .la inundación ,'H 

referencia, así como también para dotal' a 
]a Municipalidad de Punta Areuas. dl' Jo>; 
recursoiS necesarios para ha (~('r frentf:' a 1 d, 

situación producida. 
EÜ señor -Grove, don Marmaduke, ,pj(le se 

agrégue su nombre al ofióo f;o]icitll.do ¡lO l' 

('} señor Senador_ 
Por asentimiento UlUtnlllle de lel Sa la fil' 

acuerda dirigir el oficio solicitarlo en nom
bre de los señores 'Bórqurz y (:l'OYe don 
Marmadnke. 

El H. Senador señor Guzmún <1011 lwo
nardo, rinde en seguida, en nombrt' (k lo" 
Partidos de Izquierda, un homenaje a la 
11epública Española,con motivo del ~.\lIi
versario de su establecimi-ento y se rxtipll
de en consideraciones acerca de lo,; aeow 
tecimientolS políticos ,posteriol'c>,> 1111e la lli
cieron desaparecer. 

Agrega que aprovecha la oportuuitlall 
de este discurso para rf\COmelldar a los dp
legados chilenos 11 la próxima Conferrucia 
de' San Francisco ele Caiifol"llia. (111e llagil.ll 
presente la nf'cesidad de encarar la actual 
situación política de España como la íln iea 
mariera de asentar sobre bases firme:> ü,~ 

democracia y de libf'rtad, la paz del futu
ro. 

El ¡feñorRiyera se hace cargo de las ob-

.. , 

¡;ervacionesdel señor Guzmán, don Le¿ma.l'
do, ~. estima qm' no corresponde ni a gelt
pos de Senador'(';; ni al !:)(·nado lIIismo t.b"' 
(lire('tivas de orden internacional a losí12-
legarlos (k (:hile a ¡la ,Con ff'rencia de ::;.an 
}<'j·aneisco. por ser úsa una faeultaíl l)l'iY~l
tiva del Prt>sidente de la l{epública, 

Considel'a, asimismo. que no t>S prácti~a 
('oIlY('tlienlp l¡¡ dI' illlni¡,;clIirl-.t' ('11 Ja.políL
('a interna de otros paíl'ps 11 i partic ulari7.H " 
al referirse El esta {·lase (1<. pro-blema.-;. 

El ,;(~iíOl' GlIzmún dOIl IJeOllardiJ explii:a 
d alr~anee (le ;';u:-; obsen'Il('lones y e~pre",l 

qne r,;e trilta de ün deseo (le los Partitlo" 
el! cuya j'eprpsP1l1a(·iúJI ha hablado, sia 

. pCI-juieio d(' ]"('OJ\O('Pl' la" I'aenltadet;l'r.:i
yutiva" qUI' ell e¡.;tll llwtpl'ia eOITC>lpOililen 
al Ejcwtivo. 

El s('iiol' Ernízllriz adlriel"(,· a las ob,,· :'
YileiOlll'''; dt>l ,,('fLOr l:iyenl. 

..:\. sol icÍt11l1 de 111 M:esa se acuc):(l¡¡ ¡a"'
l'l'ogar la primera hora l)(lr todo el ti"uq.v '. 
l1('ce~ari() para que puedan usar dp la 1'«
labra los 8enadores illseritOf;'y Tesolv(')' ~n
ore 101'; iltmntos pendicfttf>I'i, 

_\ petici6n del n. N('n~d/)l' "eiior Walk'~L' 
Sr' acuerda oficial' en llfll1lhr'p dt, Sil $retl'.J
ría al seiiol' ]\rini~lro ¡lt' Ohras Púhlica,~ .7. 

Yí'as lit' f'ollllllLiedl' i'JI!. i nsi IlllúlIdole la 
('OllveJl i("Il('ia <11' n'a liza r ohras de df>feH":.;. 
<ir'l ppcbJo (le I<~I ::\lonle eOlltnl la,.; ,-\'('cid¡b 
el"l ·ríll l\fapocllo. 

El seilol' Groye' doil Manuadukc concu.,r
<la eOIl la~ ohsPJ'vacio.ncs qUI' en setliónall
t{'I'ilor formulara pl s('ñor _'\z6ear .aC'."101" 

del p¡'ohlema de lo}; al'r('ndamientoK 
~()li.cita qne f'1l "u tlomb" se oficie al,,),-

00)' 'l\TinistI,o (lel Tntfl'ior .. wlicitún(lole./:¡ I 
illl'lusión t>lI la ¡¡ctll<11 "olly(){!afo¡'ia (le' I:t 
1I()(·i611 'lile t jelH~ pOI' rrhjeto fija¡' las f';'H

tas dI' arrendamiento en el valol' (jW' tp
lIían al 2 .le Enero dI' 1!)42. 

POI' a,.;entimiento -UIIHlliIllC <le la Rala, 
al'Húrda dirig'il' el ofiein "nli('itaüo en lWHl

hl'e <1('1 ¡.;eñol' RCll¡)clo'l'. 

.A peticióu tHlIlJ.¡iétt t!(,] KeíloI' Gl'ove. don 
}hl1'lllll'dukt" ,";(' a.{~nerda dirigir oficio al 
señol' Ministl'o de' ,Jllstieia pidi{,nt!ol(· en 
llombi'e de Su Seíioria la inclusi')(L eJl .la 
{'onvoeaforia del pl'oypcto aprobado por el 
Renado sobre reforma del t'Ítdigo Penal. 0H 

." ,;" :,"~'; ~. '1 ,vI,' . .... ", i.:/"':"""'¡"';~''''''>\· 
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1(} que Re rf'fiere, al delito de rapto de m i '-, 

]<:;1 sPllor Cl'uchaga trata extensamente 
d,'¡ proyecto que presentó el año pasado 
sobre acuñ'ación de monedas de plata, '! 
ju~tto con referirse a las críticas que esta 
iniciativa ha merecido de parte del Banco 
b.'-lltral, aboga por el pronto despacho de 
PHte proyecto, que dará llueva vida a la 
indllstria lllÍnf'ra ¡Je la plata y conjurará 
pi peligro de ¡lila cesantía obl:era al t{,I'

wino de la guerra. 

A ]letición del r>cñoI' lHal'tínez, don Cal'
los Alberto, se acuerda dirigir oficio en 
Hombre de Su Señoría al señor Ministro_ de ' 
Tierra;,; v C010nización reiterándole otro 
anterior .. eon el cual He le pedía se sirviera 
¡Jlj'orma~ al H, Henado acerca de la mar
eha de' uu proces.o cr.iminal que se sigue 
en Magallanes con motivo de la cesión, de 
¡j<·ternülladas tierras en esa zona. Por 
<1';I~ntimiento <le la Sala y a pedido de Sil 
Sdíoría, se acuerda agregar a dicho oficio 
(le· )'ritrraei6n la firma. del señor .Tirón. 

;\ pet.ición del señor Martínez, don Car
]0-; Alberto, &poyada por los señores Jirón 
v Lafertte ese ácuerda reiterar al señor Mi
;¡jxtro del Interior y, en nombre d~ los tres 
señores .senadores: expresados, un oficio 
anterior por el eual Se le p€'día la inclu
"i(m en' la Convocatoria del ,proyecto sobl'<) 
<1 tltorización para revisar elactua.l cont:r:ato 
('elebrado con la Compañía de 'l'cléfonos 
(1<; Chile. . 

Se procede en seguida a calificar las 
mgeuCIBS fOI'.muliluas por el Hjecutivo, y 
se . a(merda dar el carácter de simple ur
!,!t'llcia a la tramitación de los siguientes 
l)fúyectos 1'11 d orden que se indica: Oon
v.~njo de Compraventa de los bienes de la 

. (;«JmpüñÍa CJhilena de Electricidad Limita
.la y (~rNwi6n de la Empresa de Transpor
t.,,, ('olel't.ivmi; sohre aumento de las Ren
t as M llll ici.pales. y ]lf'oyel'to sobre Modifi
('.¡¡eiúlI ik la Tley ¡lp AeC'identes del Tra;
bajo, 

TácitaJ'tlelll(' Sr' llii por aproba<la la re
llllneía que 1'1 señor Ulises Correa formu
]a .1e /'in eal'::o <In la Comisión de' Gobierno. 
y ,.:e amII'f'rl;t nombrar en su reemplazo al 
~"¡¡m' OUZTl1<íll. (lo~ Ele(,doro Enrique. 

, (~;HJ el mismo asentimiento se da por 

aprobada Ia renuncia que el señor Ossa 
formula de su cargo de mi~mbro de las 
Comisiones de Obras Píiblicas y Vías de 
Comunicación, Minería y Fomento Indus
trial y Gobierno, acordándose designar en 
su reemplazo en todas esas Comisionet!, al 
senor :M:aximiano Errázuriz. 

Se suspende Jasesión, 

Segunda Hora . 
fla Sala procede a constituirse en sesión 

i'ecreta para oir al sellor Ministro de Re
laciones Exteriores, acerca de las conélu-
1'1Ones adopt~das en la Oonferencia de Oha
pultepec y de los temas que se abordarán 
en la próxima Conf~rencia de San Fran
CISCO. 

De ¡.'tita parte de la si'8ión se levanta por 
¡,,,"paraoo el acta secreta resp~ctivá. 

(TJ<jNTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta; 

1.0 De los siguientes mensajes del Ejecu
tivo: 

Conciudadanos del 'Senado; 
En conformidad a lo dispuesto en el N.o 

7 del artículo 72 de la Constitución Políti
ca del Estado, tengo el honor de solicitar 

, vuestro aeuerdo PlU' ascender a Comandan
te de Grupo de Armas, Rama dd Aire, al 
Comandante de Escuadrilla, don Rolando 
Sepúlveda Riveros. 

:Este .Jefe reúne los requiBitos para el as· 
censo y además cuenta con la vacante res
pectiva, pr:odu<lida por el retiro del Coman
dante de Grupo, .don Luis Lepe Núñez. 

Como antecedentes destinados a. acredi
tar los méritos . del Comandante de cuya 
promoción se trata, se acompañan los si
guientes documentos: 

1) Copia de su Hoja de Servicios; 
'2) Cuadro demostrativo de sus requisi-

tos, y . . 
3) Apreciación general, :por el señor Co

mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

'Santiago, 16 de abril de 1945. :....- J: A. 
Ríos M. ---:- A. CarraSco C: 

Coneinc1adanos oel Senado: 

En conformidad a lo dispuesto en el N.o 
7 . del artículo 72 de la Constitución Polí· 
tica det Estado, tengo el honor de solicitar 
\'U(,8t1'o acuerdo para ~scender a Coman-
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{lantede Grupo de Armas, Rama del Aire, 
al ,Comandante de Escuadrilla, don Fran, 
tiséo Concha Muñoz. • 

Este Jefe reune los requisitos para el as· 
censo y además cuenta con la vacante res· 
]'cetiva, producida 'por el Fetiro der Co' 
mandante de Grupo, don Félix !Schaeret 
Dabner. 

(jomo antecedentes destinados a acredi· 
tar los méritos del Comandante de cuya 
promoción se trata, se acompañan los SI 

~.mientes documentos: 
. 1) Copia de Su Hoja de Servicios; 
2) Cuadro (iemostrativo de sus requisi· 

tos', y 
3) Apreciación general, por el señor Co· 

mandante en .Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

Santiago, 16 de abril de 1945, - J. A. 
Ríos M. - A. Carrfllseo C. 

COIwiudadanos del Senado: 

1"~11 eoníormidad alo dispuesto en el N.o 
í elel artículo 72 dB la COlliStitución Políti
tiea del Estado, tengo el honor de solicitar 
vuestro acuerdo para ascender aComodo 
]'0 de Armas, Rama Técnica, al Comandan· 
te de Grupo don Osvaldo Puceio' Guzmán. 

FA>te .Jefe reune los requisitos para el as· 
censo y además euenta con la vacante res· 
pectiva, produ-eida por el retiro del Como· 
floro, don .Julio Guerra Castañeda. 

Como antecedentes destinados a acredi
tar los méritos del Comandante de cuya 
promoción se trata, 'se acompañan los si· 
~:!'nientes documentos: 

1) Copia de Su Hoja de Servicios; 
2) eu'adro demostratIvo de sus requlsi 

tos, y 
3) Apreciación general, por el señor Co

mandante en .Jefe de ]a Fuerza Aérea de 
Chile. 

:S~lIltiago, 16 de abril de 1945. - J. A. 
Ríos M. - A. Can-8lSco C. 

Concim}adanos del Senado: 
EncoÍtformidad a lo dispuesto en el N.o 

í ¡ler articulo 72 de la Constitución Políti , 
('~} del Estpdo, tengo el honor de 'solicitar 
vuestro 'acuerdo para ascender a Coman 
(~allte <le Grupo de .Armas, Rama' Técnica, 
n1 COlllandimte d~ Escuadrilla, don Erick 
nim;]e Barrón. 

Este .Tefe reune Jos requisitos para das' 
¡"-IiS(; Y 'H1em{u; p.uenta COn la vacante re¡;;
¡,,",-ti,,;!. p~·(idueida pOJ.'1 el ascenso clf'l ('f)-

mandante de Grupo" drn Osvaldo Pucdo 
Guzmán. 

'C(imo antec¡,üentes 
tal' los méritos del 
promoción se trata, 
grn.entes documentos: 

destinados a acredi
Comandante de cuya 
se acom'pañan los si-

1) Copia de Su Hoja de Servic~os; 
2) Cuadro demostrativo de sus requiSI

tos, y 
3) Apreciación ,general, por el señor Cu· . 

mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile.' • 

Santiago, 16 de abril de 1945. - J. A. 
Ríos M. - A. Carr8lSCO C. 

~.o -- Del siguiente oficio de la H .. Oá
mara de Diputados: 

, 
Santiago, 11 de abril de 1945. - La Oá 

mara de Diputados ha tenido a bien apr~ 
bar, en los mismos términos en que lo hiza 
el H. Senado el proyecto de ley que auto 
riza al Presidente de la República, pare! 
reconocer la existencia del estado de gue
rra entre Chile y el Japón. 

Lo que tengo a honra comuni-ear' a V. E. 
en- respuesta a vuestro oficio N.o 1,242, d.e 
5 del mes en curso. 

Devuelvo Jos ,antecedentes. rp.speetivos. 
Dios' guarde a V. E. - S. Santandreu Be

rrera. - G .• ontt Pinto, Secretario. 

3.~De los siguientes oficios miDisteriales: 

Santiago, 16 de abril de 1945.-En nota 
N.o 988, . (le 6 de diciembre ppdo., esa H. 
Corporación, a nombre del H. Senador señor 
Oarlos Alberto Martínez, -solicita de este 
Ministerio ,,;e le envíen lo's antecedentes re
lacionados con las últimas incidencias del 
proceso criminal que se si~e por ~onsecio
nes de tierras magallánicas otorgadas en el 

año 1938. 
Al respecto me es grato manifestar a V.E., 

que con fecha 18 de abril de 1944, el Minis
tro en visita de la r. Corte de Apelaciones, 
que tiene a su cargo la substnciación del 
pro CeBO, dictÓ resolución sobreseyendo tem
pora]mente respecto de algunos de los deli
tos materia de la causa y, definitivametne, 
respecto de otros. 

4 .Apelada dicha resolución por la defensa 
del Fisco, el séñor Fiscal de la r. Corte, emi
tió su dictiimen manifestando su opinión en 
ordell a fine aquella resolución debía con
íirmqll-:e pm' e~tal' -ella ajustada a derecho. 

No obstante, ]a defenfla fiseal 'a: fines de 
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marzo último, alegó el recurso de' apela
Clión, obteniendo -e1 'resultado que por' re
twlución dictada por la unanimidad de los 
señores Ministros que componen la Primera 
Sala de la l. Corte, con fecha 5 de abril en 

. curso, se revocó en todas sus partes la reso
lución de .primera instancia del señor Mi
nistro sumariante, suspendiéndose sus efec
tos y disponiéndose la práctica de numero
sas diEgellcias de inv-estigación, indis
perumbles para el esclareejmientode los he
ehos delictuosoR pesquisados en el referido 
proceso. 

Es cuanto pu-edo informar a V. E. sobre 
la solicitud formulada por (JI H. Senad')!', 
señor Garlos Alberto MartÍ(1ez, que V. E. 
ha U'nido a bien transcribir en la referida 
nota N.o 98¡::, no siéndome Posible propor
ciónnr mayores antecedentes que los expue¡;;
tos. ate!'>dido el estado de la causa. 

Saluda atentamente- R V. K-J. MaDuel 
Casanueva. 

Santiago, 14 de ag-ril de 1945.-00n fe01la 
20 dp. <liáe:m...b~ de 1944, fué sometido a la 
consideración del Honorable Congreso un 
Mensaje del Ejecutivo, en el cual se soÚcita 
se abonen por gracia ('n la Hoja de Serví
~ios del profes?r del Im;tituto Pedagógico, 
aon Yolando PlllO Saavedra, siete años que 
pern~aTI(',:ió e~ el extranjero, Mensaje qll'P, 

ha I:lI~O IllclUldo entre las materias de que 
. de~era ocuparse el Parlamento en el ac. 
tu al p: ¡'í odo de sesiones extraordinarias. 

Ruego a US., tenga a bien considerar h' 
. Siguiente. redacción para el artículo único 
?el. refendo Proyecto de IJey, cuyo pl'Ímer 
mCISO quedar1a redactado así: 

Artícull:> . único: Abónal1se por gracia y 
para los efectos legaleR, en la Hoja d~ Ser
vicios del profesor del Instituto Pedagógico, 
don Yolando Pino Saavedra, siete años que 
perm~1l8eiú en el extranjero. 

Saluda nmy atentame1).te a US.-Enrique 
Manhall. 

4.0 Del sig1üente infotme de la Oomiisión 
de .Gobierno recaído en las modificaciones 
de la H. Cámara de Diputados 8.'1 proyecto 
de ley sobre creación de la 'Empresa Na
cionalde Transportes Colectivos. 

Honorable Senado: 

Vuestra Colilisión de Gobierno, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el Ho~ 

norable .Senado en sesión de fecha 10 del 
actual, ha considerado la!'! modificaoione,:; 
de la Honorable Cámara .de Diputados.al 
proyecto de ley#que autoriza al ,Presidente 
de la República para llevara efecto ,el con
venio sUSCrit9, ,con fecha 6 de enero de 
]944, entre el Ministro ,de Hacienda, ,don 
Artur-o Matte Larraín y el vicepresidente 
de la Compañía Ohilenade ,Eleetri-cid~d, 
don Joseph Cussen, sobre coinpraventad2 
los bienes que constituYen los iser.vicio, 
tranviarios de diclha 'Compañía,:y que orea 
la Empresa Nacional d~ Transportes 'Co
lectivos. 

Antes de iniciar su estudio esta Comisión 
tuvo oportunidad de oír las \opiniones Idel 
señor presidente delSindiooto, Profesional 
de Dueños de Autobuses, de los Directores 
de los Sindicatos Profesionales e :Indust1Jial 
de Tranvías y del señor presidente de ·la. 
I·'ederación de Choferes de . Chile . 

Concurrió el señor Ministro de Hacienda 
uon Santiago Labarca y el Honorable 'Di-
putado don Luis González Olivares. ' 

Como asesores asistieron: don Miguel 
Vergara Imas, gerente ·de la AdminiStra
ción 141scal de la Empresa de Tranvía,,,;, 
don Waldo Palma, Di:r~tor de 'Transpo:'
te y Tránsito Público y don Alfredo Tla
garrigue. 

Como una observación decarácte,r gen~" 
ral esta Comisión deja 'testimonio que 'ha 
concurrido a la aprdbaciónde la casi "te- . 
talidad de las modificaciones hechas por la 
Honorable Cámara de Diputados al pr<>y:Oe 
tode ley en estudio, con el acuerdo del 
señor Ministro de Hacienda. 

Gran parte de .Jas modifi(laciones de la 
Honorable Cáma:ra Son de simplereda.e 
ción, y las tres o cuatro ideas nuevas en na
da alteran los puntos fundamentales d",J 
proyecto de ley aprobado por el llonOl>w 
ble Senado. 

En efecto, se mantiene: 
a) La creación ,de una, Sociedad Anóni

ma,con participación del Fisco y de part.¡" 
culares; denominada Empresa Nacional ,dH 
Transportes Colectivos y dotada de los ·IDe· 
dios necesarios para que ef-ectúe en ,bue.3-4 
condiciones los servicios de transportes cv
lectivos de pasajeros, especialmente ~n S¡, 11 

tiago, Valpal'aíso y Viña del Mar. 
b) La compra de los bienes ,tranviarÍ4)S 

de la Compañía Chilena de Electricidad !.-i
mitada, que van a ser la base "inicial de !las 
operaciones de la Empresa; y 

e) El precio de <lompra de estos bien?'S, 

"" . 
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b. forma de pago de eSe precio, las emisio' 
nes de bonos y contratación de empréstito!; 
con garantía del Estado. 

El' artículo 1. o del proyecto de ley aprc
bado por el' Senado autoriza al Presidente 
de la República para llevar a efecto el Oon
yenio, fija el precio de compra de los blc' 
lees tranviarios' y lo autoriza, asimismo, pll; 
ra' ceder a la sociedad que se forme, los dc~ 
l'eehos y obligaciones emanados de dicho 
convenio. 

La Honorable Cámara de Dipu~os des 
glosa' esta disposición en tres' artículos, con 
(IJ gonas modificaciones de redacción ~ 

Adeinásconsulta dos incisos nnevos, que 
figuran bajo la letra B J. que modifi'ca la. 
cláusula sexta del convenio que se reficre 
a 1>8. responsabilidad por los daños causadf!s 
}1or los servicios tranviarics durante la ad
ministración fiscal; con el propósito de fa
cilitar la prosecución de los juicios dedu
ddos. contra la Compañía Chilena de Elec
tricidad por esos motivos. 

La Comisión . acordó recOlIDendaros la 
'aprobación de estas enmiendas. 

El' artículo 2.0, que pasa a ser 4.0 en 
virtud' de las modificaciouE's anteriores, au· 
tnriza al Presidente de la República para 
contratar, por intermedio de la Corpora. 
ción de Fomento- de la Producción, présta
..¡nos y, empréstitos, a corto y 1argo plazo, -
moneda \nacional o extranjera; dentro o 
fuera del país y hasta pOI¡" un total de once 
millones' de dólares para dar cumplimiea. 
to al contrato de compra y para mejorar y 
E:xtender los sistemas de movilización co. 
lectiva. 

Las enmiendas recaídas en est:e artÍ-cul"l 
se refieren a la manera de efectuar el ser
"jeio de los préstamos, y sin duda, facilita· 
rán su contratación. 

A continuación, y C()l,JllO artículo 5. o, se 
ha consultado el que figura con el número 
6.0, en el proyecto d.el 110norable Senado, 
en la forma que se indicar'á más adelante, 

El' artículo 3. o del' -proyecto de ley de] 
HbnorabIe . Senado entregaba el control fi· 
llanciero y l8. supervigilancia de la Empre
saa l'a SuperintendeRcia de Bancos. 

I1a Comisión estima muy conveniente la 
modificación propuesta por la: H'onorable 
Cámara de Diputados para', otorgar estñ~ 
atribuciones a la'. Contraloríal GenenU' de la 
Répftblíca¡ organismo, llamadb. pl)r la. Cons
titución y las Leyes a tener esfil' misión al} 
log: lervieios públicos. .' 

Hubo consenso unánime para e:;timar 
justa la supresión del artículo 4. o que S~ 
l'efiere al procedimiento- que debía segulr 
la Empresa Nacional de Transporte para 
alzar sus tarifas en el caso que el ejerci
do anual revelare que las entradas brutas 
de explotación son insuficiente!s para cu
brir los gastos tatales de ex,plotación y. fi-
l!anCleros. . 

En realidad estimamos inconveniente li
jar de ante!IDano proced~n1ientos. especiales 
que autoricen alza de tarjfas. 

En seguida, la Honorable Cámara de DI. 
putados elimina el artículo 5.0, pues. laa 
mismas disposiciones en él contenid,RS file 
consultan detalladamente! en el convenio_ 

A continuación se modifica el articUlO 
6.0 que crea la Empresa Nacional de Trans. 
portes Colectivos, sujeta ti. las normas fun
damentales a que se refiu'en 1as letras a), 
b), c), d), e), f), g) y h). 

La letra f) se propone redactarla como 
artículo 7 con modifica,ciones de redacción. 

..¡\.demás, se propone sup1'imir la letra e), 
porque la idea contenida en elll'l se c.onsul. 
ta también en el inciso primero de este al' 
tículo, y la letra g). 

La letra g)crea un privilegio por doee 
años en favor de los actualeS' empresarios 
de micros y autobuses, dándoles la. inamo. 
vilidad de los recorridos y dejando en. !'IUS 

manos las modificaciones y ampliaciones de 
éstos. 

El señor Presidente del Sindicato de Due. 
ños de Autobuses defendIó esta situaci6n 
e hizo notar que este plazo les pennitirfa 
cambiar las máquinas y amortizar las nue. 
"as inversiones que ofrecía hacer. 

La Comisión, por el con-l:.rario, estimó jus. 
ta la proposición de la Honorable Cámara, 
por considerar que la letra g) constituye 
un monopolio que entrabaría en el futur'1J 
la coordinación y modernización de los S13. 

temas de transportes colectivos y haría, no 
sólo ineficaz, sino imposiblE'" la -acción ¡is· 
calizadora de las autoridades del tránsito. 

El artículo 7. o es el que se refiere a la 
constitución de~ Consejo Directivo, de la 
Empresa. 

Se propone aumentar de 8 a 9 el número 
de Consejeros, elevando de uno a dos el nú: 
mero de los representantes de los accioniS, 
ta-s particulares en razón de la. importan
da de su participación en el capital de ltt 
empreSa (40 010). 

Además se agrega el siguiente inciso !i,. 
nalnuevo: 
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"Los Consejeros durarán ooatro· años en 
el ejercicio de su función, podrán ser ree. 
legidos y percibirán, a título de rémune
raeión, "$ 200 por sesión a que asistan, no 
pudiendo exceder el monto total de ella 
de $ 2.000 mensuales" • 

Vuestra Comisión os reconiienda aprobar 
este inciso, suprimiendo,sí, la' última idea 
contenida en la frase qne dice: "... no 
pudiendo exceder el monto total de ella de 
$ 2.000 mensuales", en atención a la labor 
permanente y a la. responsabilidad que el 
~argo significa. 

bencina' destinado a los .autobuses y micro
buses, dentro de la cuota que 'fija la Di
rección de Abastecimiento y Petróleo¡;;. 

La !Ü()m1sión e'stima impresci~dible la 
existencia de una autorida)d que tenga l()f; 
medios necesarios para hacer cumplir las 
disposiciones relativas al tránsito, a los iti
nerarios, a los recorridos, al material ro
dante, al pereiOnal y al buen empleo del 
combustible. Esta vendría a poner término 
a la actua'l anarqUÍa que proviene de que 

'estos servicios se regulan por el interés 
comercial de sus propietarios y no por ('1 
interés colectivo. Autoridades que contro
lelll y supervigilen el tránsito, con estas 
atribuciones existen en todos los países, 

Se suprime en ,seguida E:'1.artículo 8. (). 
Tenemos el honor de proponeros el re

chazo de esta modificación porque juzga
mos conveniente mantener .en la ley un pro' 
grama que consulte puntosrundamentales 
de realizaciones. Además, la idea contenida de este al'-

También se suprime el artículo 9.0 qUf; tículo fu~ recomendada al Gobiern~ por' un 
dispone la eli¡miJllación de los vehículos pr/)- Congreso de Municipalidades celebrado en 
pulsados por energía eléctrica de las canes Viña del Mar el año Ui39. 
Ahumada y Estado, a partir, de 1.0 de ene~ No se proponen modi'ficaci<1nesal u-
ro de 1947. tíéulo 12. o 

La Comisión os propone aceptar esta su- A continuación ]a Honorable Cámara de 
presión no sólo porque constitnye un pri. Diputados suprime el artIeulo 13" o que de
vilegio ·para los autobuses y microbuses, clara que los servicios a .que se refiere la 
sino porque es imposible fij'ár de antema.;.'lo presente ley no constituyen monopolios" 
una situación que sólo la experiencia y !a Esta supre:,;Íón se jmo'tificá, a juicio de 
técnica deben determinar. la Comisión, . porque es redundante C¿1l 

El artículo 10 autoriza al Presidente de otras disposiciones del proyecto. 
lá República para contratar empréstitos. En seguida propone agregar un artÍeu
que produzcan hasta la cantidad de" 10, signada con el número 13. o 
$ 75.000.000 para suscribir las acciones de Este artfculo dispone: ,que las entradas 
la Empresa Nacional de Transportes Col~ 
tivos y para dar la garantía. del Estado a provenientes de las alzas de tarifas por 
los empréstitO;S por 11 millones de dólares consumo· de energía eléctrica autorizadas 
a que se refiere el artícúlo 2. o del proyecto por el decreto N. o 1,236 del Ministerio del 
de ley deí Honorable Senado. Interior, de 28 de Abril de 1935, y ley N.O 

La 'Honorable Cámara financia el servicio 6,246, de 3 de Septiembre de 1938, se en
del empréstito con los -recursos propios de tregarán por la ,Compañía Chilena de Elec
la Caja Autónoma de Aln~rtización. tricidad a la Empresa Nacional de Trans

portes ColectiTos; ,que los, fondos ya r~
caudados por la Compañía Chilena de Elec
tricidad entre el 16 de Agosto de 1941 y la 

FJ3ta Comisión de acuerdo con el señor 
Ministro de Hacienda estima que no hay 
razón alguna .para gravar a la. Oaja Autó
noma de .Amortización con este servicio, y 
os rtlcomienda conservar el artículo en la 
forma propuesta por el Honorable Senado. 

El artículo 11. o, pasa a ser 10. o con mo
difica>Clones de redacción. 

A continuación se ha' consultado un ar
tículo nuevo que entrega el control y su
pervi~ilancia de todos los' sistemas de trans
portes colectivos de pasajeros a. la Direc
ción General de Transporte y Tránsito PÚ
blico. Además se entrega a esta Dirección 
]a distribución"; control del c(msumo de 

. fecha de la pronmlgación de la presente, 
por- este mismo concepto se prorratearán 
con la nueva emprC$a; que el producto de 
ambas autorizaciones de alza se .destinarán 
por la Empresa Nacjonal de Trans,portes 
'Colectivos al pago de los derechos adqui
ri~os por años de servicios y demás bene
ficios que conceden las leyes vigentes a IOf: 

empleados y obreros de la Compañía Chile
na de Electricidad que pasan a la nueva 
empresa, y al bienestar y servicio social 
de los mismos. 

Vuestra Comisión recibió un memorial 
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de los empleados y obreros tranviarios en 
que 'piden s,e apruebe el artículo 13. o en 
la fC!rma propuesta por la Cámara reviso
ra. 

El señor Ministro de Hacienda, don San
tiago L~barca" manifestó 'que aceptar este 
artículo' importa dejar sin resolución el 
problema de la movilización porque la Com
pañía ehilena de Electricidad y ,la South 
American Power no aceptan ratificar los 
conveniQs, dado el hecho que este artículo 

, significaría cambiar sustancia.lmente el con
trato, ad' referendum, celebrado entre el se
ñor Matte y la compañía antedicha, y apro
bado por el artículo 1. <! del proyecto de 
ley en estudio. 

'Por otra parte, el señoJ,: Ministro de Ha
cienda hizo ver 'que todos los derechos y 
beneficios, legales y contractuales, de que 
goza en la a~tualidad el personal de em
pleados y obreros de la OompañíaChilena 
de Electricidad, que pasa a depender de la 
nueva sociedad, están ampliamente garan
tizado,s y mejorados por las disposiciones 
de este proyecto de ley, y del convenio 
suscrito con la Compañía. 

En vista de las razones dadas por el se
ñor Ministro de Hacienda, esta Comisión 
acordó, por .unanimidad proponeros el re
chazo de este artículo. 

La Honorable Cámara de Diputados pro
pone en seguida un artículo nuevo que di
ce: "La 'Compañía Chilena ·de Electricidad 
no podrá rebajar los salarios ni los sueldos 
de su personal"_ 

Esta Comisión, a pedido del señor Mi
nistro de Hacienda, acordó proponeros el 
,rechazo de este' artículo pOl'!que la discri
minación ,que él importa es cont:raria a la 
política económica, del Gobierno. 

Por último, se propone un artículo nue
vo que establece la inamovilidad de tres 
años para los Empleados de la Compañía, 
Chilena de Electricidad que pasen a la Em· 
presa Nacional de Transportes Oolectivos y 
para los empleados de Autobuses y Micro· 
buses. 

El Honorable Senador don Julio Martí. 
nez Montt ¡sostiene 'que debe suprimirse es~ 
te artículo porque con ello se desmejorará' 
la eficiencia de los' funcionarios y sólo se 
fomentará la indisciplina en un servicio 
público de vital importancia. 

No obstante la opinión contraria del Ho
norable ¡Senador, esta Comisión OS propone 
IilU, aprobación. \ 

En resumen y en mérito ,de estas consI
deraciones vuestra Oomisión de Gobierno 
tiene el honor 'de recomendaros la adopci6n 
de los siguientes acuerdos,: 

Artiículos 1.0, 2'.0, 3.0, 4.0, 5.0 1 0.0 

Aprobar las modificaciones de la Hon;-:'
rabIe Cámara de Diputado~. 

Artículo 7. O 

Aprobar las modificaciones de la Hono
rable Cámara de Diputados con la siguiel!' 
te excepción: 

Rechazar la parte final del inciso nuevo 
propuesto' & continuaeión de la letra d) 
desde donde di'ce: "no pudiendo exceder d 
monto total de ella $ 2,000 mensuales". 

Artículo 8 o • 

Rechazar la supresión propuesta por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Artículo 9. O 

A'probar la supresión propuesta por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Artículo 10. o 

Rechazar la modificación propuesta p": 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Artículo 11. o 

Aprobar la modificación {l este artículQ. ' 

:Art¡ículo nuevo signado con el número 11.0 ~ 

Aprobar el artículo propuClSto por la 
Honorable Cámara de Diputado'l. 

Artículo 13. O 

Apl'obar la supresión propuesta. 

Artículos nuevos sjgnados con los 
números 13.~ y.14.0 

Rechazar estos artículos. 
Artículo 14.0 

Aprobar las modificaciones propuesta,~ 
por la Honorable Cámara de Diputados, 

Artículo transitorUo (Nuevo) 

Aprobar el artículo transitorio propue.:
to por· la Honorable Cámara de Diputados. 

Se a'compaña un cuadro comparativo del 
Proyecto del Honorable &nado con las mo
dificaciones introducidas por la Honorabl~ 
Cámara de Diputados y otro del proyect¡)o 
del Senado con las modificaciones de la 

. Cámara, aprobadas por - esta Comif3ión: 



1 ~.) . j '" 

/ 
SENADO DE CHILE 

Proyecto de ley del H. Senado con las mo
dificaciones introducidas por la H. CáJnara 
de Diputados, aprobadas por la Comisi6n 

de Gobierno 

ArtícUlo l.o.-Igual.. 

~-\.-Igual. 

B.-Igual. 

Artículo 2.o.-Igual. 

Artículo 3.o.-Igual. 

A.-Igual. 

R-lgúal. 

Proyecto de ley del H. Senado con las m~ 
dificaciones introdudidas por la H;, Ctúna.

ra de Diputados . 

Artículo 1.O.-Autorrzase ,al President-e 
de la República para llevar a efe(!to el con
venio sUficrito, con fecha 6 de Enero de 
1944, entre el Ministro de H8icienda' don 
Arturo Matte Larraín y' eI1 Vice Presidente 
de la <Compañía Chilena de Electricidad;Li
mitada, don J oseph eussen, sobre eompra
venta de los bienelSl que {l'Onstituy-en los ser 
vicios tranviarios de 1a Compañía con las 
si.guientes !Ilodific8Jciones: . 

A.----El precio de la compr8lventa s.erá, co
mOl máximo, la cantidad de Uh mill6n de 
dólares en dinero efectivo y sesenta millo
nes de pesOlS pagaderos en acciones de' U 

. Sociedad a que se refiere el artículo 5.0 dé 
esta ley, estimadas a ita par; 

B.-Deberán agregarse los siguientes inci
sos 811 artículo 6.0 del· CoIÍ:tenio: 

"No obilitante lo dispuesto en este artícu
lo, lo·s juidos sobre .cobro de indemnimció' 
nes por d,años cllJUsados por tranvías, ac
tualmente penilientes entre la Compañíá 
'Ohiléna de Electricidad Limit8Jda, contittua
l'án tramitánd'ose hasta su terminaci6n; pe
ro la Oompañ~ podrá repetitcontra elFis
co la~ sumas ·que fuere eondenada a p8Jgar 
en los fallos respectivos. 

"En todo 'c~so, el Fisco o la Empresa Na
cional de Transporte Colectivo, podrán ae
tuar eomo parte directa en estos juicios". 

Artículo 2.o.-Se autoriza, asimismo, al 
PrelSidente de la República, para ceder o 
aportar a la Sociedad que se forma, con ~1 
objeto indicado en el artículo 5.0 de está . 
ley, 'los derechos y obligaciones emanado.'I 
del <lonvenio a 'que se refiere el artíf.-ulo an
terior. 

Artículo 3.o.-Apruébaseel convenio SU8-

critó con fecna 7 de enero de 1944 entro 
el Ministro de Hacienda, don Arturo Matte 
Lwrrllín, y el Viee Presidente de ia Soutlt 
American Power Company, don Eduardé 
Sala~ar, sO'bre promesa de venta.· al 1 Fisco 
y.> opción' de éste a comprar los deréehos 
que la 'expresada Empresa tiene en .Ja.'Oom..i 
pañía ahilen a de EIEl{:trieid8id' Limi~lM~ ecm 
las ·siguientes modificacionee;: 

A.-En ei inciso 1.0 del aJrtículo:14; rlébe 
supt'itnirse' la' frase: " ...• Y deberá"ooMúl
ta.r los recurg()g' neeesarios . para ' d~U'1 cnm" 
plimiento a lo a:quí estipula.do?'. . 
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a) Igual. 

Articulo 4.o.--Igual. 

AnfcUlo 5.o.-Igual. 

a) I~ua1. 

B.-Debe suprimirse 'el inciso fin~ del 
artículo 14, y 

C.-Debe redactarse el artícu!lo 15 Mí: 
"Artículo 15.-Palra ,los efectos deema 

promesa de venta, la vendedo1"a constituye 
domicili.0 en esta duda'd". 

La autoTiza'cióna que se refiere el ar
tícuho 1.0 de esta 'ley, quedará, en todó 
CaliO, subordinada al otorgamiento definiti. 
vo, con las moldi'fi.caciones indic'adas, de la 
prome,sa de venta y opción deC'ompra que , 
se aprueba por el pres'ente artíeulo. 

Artículo 4.o.-Autorizase, también, al 
Presidente de lL& República para oeontratar 
por intermedio de la !Corporación de Fo· 
mento de la ProdlliCeión, préstamos y em· 
préstitos,' a <lOrto y largo plazo, en móne
da naeional o extran,jera, dentro o. fuera del 
país, y h~ta por un total equivailente a 
US. $ 11.000.000 para dar eUIDplimiento al 
contrato de compra a que se refiere el ar
tículo 1.0, y para mejorar y extender los 
sistemas de mO'Vilización colectiva de pasa
jeros. 

Estas o.bliga'ciones no podrán lievengM' 
un interés superior al 5% anual, y deberá~l 
amortizartle en un p!1á.zo no menor de nin· 
eo años. 

I.JOS empréstitos ·contratados por la Cor
poración de F'omento de ,la Producción en 
virtud de la autorizaJción de esta ley, se
rán servido'!> por eHa. La Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos le entregará la,¡;¡ 
sumas necesarias para hacer los servicios 
de intereses y amortizaciones. El Baooo 

- Central de Chile venderá directamente a la 
úorporación de Fomento de la Producción 
!la cantidad necel'.laJriade divisas para efee
tuar esto,g servicios sin la intervención del 
OonsejQ Nalcional de Come",io Exterior. 
Las dilfereooia,s, que el Banco' Central de 
Chile reallice entre el preeio de. adqllisición 
y el de venta, continuarán a beneficio fis.. 
cal. Las divisas ~í o.btenidas sólo podrán 
ser empleadas por la COl"pora:clón de mo
mento de la .Broduceión pára ~l servi<lÍode 
1'os emprléstitos a 'que se refiere este artículo. 

Articulo 5.o.---'Se formará una Sociedad 
denominada "Empresa Naeional de Trans
port~ iCOqectivos", que tendrá por objetJ 
la prestación 4e servicios de transporte~ 
C'Olectivos de pasajeros, urbanos e inter
urbanos, y que Se sujetará a las siguientes 
nOI"Illas fundamentales: . 

a) Tendrá un capital inicirul de l~O millo-
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b) Igual.' 

d) Igual. 
, , 

, I 

e) Igual. 

ArtícU19 e.o.-Igual. 

Artículo 7.o.-Igual. 

ArticUlo &0.

:a) ,lgÚál.· 

b) Jigu~l. 

e) Igual. 

d)Jigual. 

.e) Igual. 

/ 
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nes de pesos, que será aportalio en la si
guiente fOTma: 
Por el Fisco .......•... $ 75.000.000.
Por la Corporación de Fo-

mento de la Produeción. 15.000.000.--
Po'r la Cía. Ohilena de E1oo-

tricidad '" ... '" ... 160.000.000.
'b) Las accione¡¡¡ que subscriban la Cor-r 

poo-ación- de Fomento de la F=oduooión y 
la Compañía Chllena de Electri~idad., ten
drán el carácter de acciones particulares T 
serán preferidas con un dividendo acumu
'lativo del :cinco por ciento (5 %) anual; 

c) Las acci'Ones' particulares podrán ser 
rescatadas en cuaJ.quier momento por el 
Fisco o poria ,Socieliad, por un preeio má· 
ximo igual a- su valor nominal más 106 di:-' 
videndos acumulados; 

d) Se regirá por 'sus Estatutos y por la3 
leyes generalCf; sobre Soc.iedades Anónimas, 
en 110 que fueren contrarias a la presente
ley; 

e) En sus relaciones lCon el Estado cono
'cerá el Ministerio de Hilcienda, sin perjui
cio de ,las atribuciones legalett \¡ue corres
pondan a 101; demás Ministerios. 

Artículo G.o.-Los documentos, cupntas y 
estados de situación relativos a la explota
ción de los sistemas de movi1izaeión colee;
tiva de pasajeros, 'po'r el ~o () por la So·, 
ciedad a que ceda sus derecho's y obliga
ciones deberán seraprobali-os semestral
mente por la 100ntraloría General de la Re-. 
pública. . 

Artículo 7.o.-Todos Jos serviciOlJ de 
transporte cdlectivo de pasajeros eJÍ cual
quiera clase de vehículos· serán considera
dos por las auto,ridad~ en igua1dad ¡fe con
diciones y sin discriminació;n con la Em
presa N acionai, de Transportes Coleetiv06. 

Artículo 8.o.-La Dirección dé la Empre
Sa correspond.erá a un Consejo (i'ómpuesto 
de nuevemiembrol1l, 8 saber: 

a) Dos designalios por el Presidente de 
ia República, 'que deberán ser .ingenieros; 

b) Un representante de cada una de las 
Munieipalidades de Santiago y Valparaíso; 
. e) Uno designado por el Presidente de 

la Repúbllica, a propuesta en terna del Sin
dicato Indm;trial de la Empresa; 

d) Uno designado por e1 Presidente de la 
República 'a propuesta en terna del Sindi
cato de Empleados :fe ~a Empresa; 

e) Uno designado por la ,CorpOll"aCión de 
Fomento de la PI'Ü'dlieción; y 
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f) JiguaJ. 

Los Consejeros durarán -c.uatro años en 
el ejercicio de sus funciones, podlI'án ser 
reelegidos y percibirán, a título de remu
neración, dOl>cientos pesos por sesión ~ que 
asistan. " 

Artículo 9.o.-El Consejo de la Empresa 
estará especialJ.m.ente encargado de llevar a 
la práctica: 

a) La modernización de la maquinaria y 
la incorpora;ción de todos los adelantos téc
nicos a fin, de conseguir bajos coStos de 
explotación y un servi~io cóltlodo y efi
ciente; , 

b) La extensión de Los Sel"VlCIOS ª los 
barrios populares y suburbanos, y 

e) La realización de los. estudios y tra
b.ajos nec'esarios para ampliar las maestran
zas existentes; dotarlas de recumos y ma
quinarias, o construir otras. nuevas a fin de 
efectuar en el país la reparación y cons" 
truceión del material necesario. 

Artículo lO.-AutorÍzase al Presidente de 
'la República para contratarempréstitós en 
bonos de la deuda interna que produzcan 
ha;sta 75 mililones de pesos. para. paga'r las 
acciones que subscriba en 1a sociedad y pa
raque otorgue la garantía del Estado has
ta la ,~oncurrencia de la suma señalada en 
el artículo 2.0, a las obligaciones que la so
ciedad 'emita o subscriba, a fin de hacerse 
cargo de los derechos u obligaciones que se 
le transfieran en virtud .ie esta ley. 

En el caso de que la Empresa no prac
-tique el servicio de los empréstitos, los bie
nes qUe se le hayan transferido volverán al 
dominio del 'Estado. 

Artículo 11.-1gual al texto que Se Con" 
sulta como artículo 10 en la columna del 
frente. '!' lti 

f) Do.!. designa~dos por los accionistas par
, ticulares. 

El Prel:>idente del Consejo será designa", 
do por el Presidente de la República de en
tre los Consejeros. 

Los Oonsejeros durarán euatro' años en 
el ejercicio de sus funciones, pod'rán ser 
reelegidos y percibirán, a título de remu
neración, dOl>cientos pesos por sesión a que 
asistan, no ~diendo exceder el monto to
tal de ella de dos milI pesos mensuales. 

Articulo 1I.o.-Autorízase al Presi!iente 
de la República para cO?ltratar emprésti
tos en bonos' de la. deuda interna, 'del tipo 
del siete por ciento (7 %) de interés eOIl 
dos por ciento (2%), de amortización .acu· 
mulativa anual, que produzcan ihasta se
tenta y éin.co milllones de pesos, parl\ pa
gar las aCCIOnes qUe el Fisco su~riba en 
la Sociedad de 'que trata el artículo 5.0. 

Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio inferior al 85% de su vaLor nomi
nal, y' el servicio de' ellos lo hará la Caja 
Autónoma de AmOlI'tización con sus recuro. 
I>os propios. 

Autorízase, ~simis.mo, al Presidente de la 
Repú'bli'ca ,para que otorgue la garantía del 
Estado, 'hasta concurrenéia de la suma se
ñalada en el artículo 4.0,a las obligacio· 
nes 'que emita o subscriba de conform~iad 
con· dieho. artícuLo la Corpora;ción de Fo
mento de la Produooión. 

Artículo 10.-Autorízase al Pr~idente de 
la República, ª las Municipalidades, a la 
Corpora'CÍQn de Fomento de la Produeción 
y a las instituciones autón'()mas fiscales se" 
mifiscales o municipales, para que apdrten 
o traIll>fie,ran a la Empresa los. bienes, ~a. 
lores y dereehos 'que estimen necesarios pa
ra el servicio de, ella. 

Artículo H.-El control y supervigilan
cia de los servicios de transporte colectivo 
de pasajeros en 1$1 ciudades de Santiago y 
Valparaíso, y la distribución y control del • 
consumo de combustible, dependerán· del 
'Ministerio del Interior,quien los ejerci~d. 
por intermedio de la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Público, regida por 
el Decreto reglamentario N.Q 3329, de ,6 de 
Julio de 1943, del mismo Ministerio. 

Esta Dirección tendrá, ademálS, la super
vigilancia y control de los servicios de 
transporte colectivo de pasaje.rosen el res
to de la República, sin perjuieio. de las fa.
cultades Y.. atribuciones que en esta mate. 
ria corresponden a las Municipalidades. 
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Artículo 12.-Igual al texto que se con7 
mita como artículo 11 en la cdlumna ,del 
frente. 

ArtiC'lilo 13.-Igual al artículo 12 del 
frente. 

. , 

Artículo H.-La presente ley regirá des
de la fooha de su publicación en el "Diario 
Ofioial". 

Mientras dure eL raci'onamiento de guo
lina las disponibilidades las fijará la Di
reooión de A'basteéimiento de Petróleo. 

ArtícUlo 12.-Las personaa que desempe
ñan· las funciones de conductore¡¡¡ y cobra
dores de cuwlquiera clase de vehíeulos mo" 
torizados 'de locomoción colectiva, SOn em
pleados particu!lares y deberán efectuar sus 
imposiciones en la Caja de Previsión de 
iIDmpleados Particulares, saLvo que tengan 
Ull régimen de previsión más favorable. 

Los empleados y obreros de la Compañía 
Uhilena de Electrieidad que, en virtud de 
esta ley, pasarán ,a depender de la nueva 
sociedad, continuarán dMrutando de todos 
'los dereclhos y beneficios que tienen en la 
actualidad. 

Artículo 1~.--<La Compañía Ohilena de 
Eolectricidad entregará a la Empresa Na' 
uionall de 'rransportes Colectivos el total' de 
las entJraldas que perciba en virtud del a!lm 
de tarifas eléctricas que establece la ley 
N.o 6,24;6, de 3 de Septiembre de 1938, y el 
Dee.reto Supremo N.o 1,236, de 28 de Abril 
de 19:36. 

De las sumas perciBidas, por la Compañía 
Ohilena de Electricidad, en virtud de lo· 
dispuesto en la' ley N.o. 6,246 y en el De
creto Suprem'O· N.O 1,236,ya citados, ésh 
deberá ~ntregar a la Empresa Naciona'l de 
TranspOlrtes Co'lectivos, dentro del plazo ,ie 
60 días contados desde la promulgación de 
La. presente 'ley, la cantidad C{)n que debió 
contribuir, en la proporción que le eorres
pondía. desde el 16 de Agosto de 1941, al 
pago del aumento de salarios de los o:bre
ros de la Compañía de Tracción de San
tiag-o. 

!Los fond<>s a que se refieren los incisos 
anteriores, fle destinarán al, pago de los de
reclhos ad1quiridos por añ06l de servicios y 
de los demás beneficios que les coiliCeden 
las leyes sooi'sles vigéntes, a 101'1 empleados 
y obreros de la Oompañía IOhilena de Elec
tricidad que pasarán a la Empresa Nacio· 
nal de Transportes Colectivos; como, asi
mismo, para el mantenimierito de los Servi
cios de· asistencia y bienestar social de es
te personal y del que pase a formar parte 
e-n el futuro de la nueva Empresa. 

Artículo 14.-La Compañía Chilena de 
Electricidad no podrá rebajar l,os salarios 
ni los sueldos de 1m persona], 

ArtícUlo 15.-La presente ley regirá des
de la fec1ha de su publi,cación en el "Dia
rio Oficial". 
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Artículó tra.nsi.tolW.-lgual. Artícullo transitorio.----Los empleados de 
planta de la Empresa de Tranvíaa de San 
tia'go, Vall;paraíso y San B.ernardo, ,que a 
la fe'clha de la promuJ.gación de es~ 1e7 
tengan más de tres .;úi~ de se~ci08 en di
Chas empresas, c(}ntinuarán como, empleados 
de planta de la Empresa Naeional de Trans
;portes ()(}lecti'ros. 

Dentro de los tres años siguientes a la 
inMa'lación 'legal de la Em'R!esa N8.lCional 
de Transportes CdlectivOlS, loa em¡leados a 
que se refiere este arl$eulo, no podrán ser 
removidos de sus .elaljgq6. sino por algund 
de las causales eontempla'das en los núme
rOti 1.0, 2.0, 6'.0, 7.0,·8.0 Y 10 del artículo 
164 del Cód1go del TraJb8ljo. 

Du¡;ante los tres año¡;¡ siguientes a; la. fe
cha de l.a¡ pu'J:Jlica'CÍón- de esta ley el perso
naL de empIeados de los serviciilS de auto
buses y microbuses de Santiago y ValJ,a
míao, no podrá ser remOlvido de S1l$ car
gotil, sino p(}r las eausalesa que haee men
ción el inciso Miteno!'. 

Sala de 1a Comisión, a 16 de Á'bril de 1945. 
Oar'los A. Martínez - EleodoTO E. Guzmán - Julio Martínez Montt. 

Heme Bo rohen R., 
Secretario de la Comisión. 

5.0- De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

Carabineros de Chile es una instituc'ión 
de carácter militar y su personal está so
metido en materia de jurisdicción penal, 
civil y disciplinaria', al Código de Justicia 
Militar y demás disposiciones legales y re
glamentarias que lo complementan. 

De aquí que las decisiones que afectan al 
personal llevan siempre el inconfundible 
sello disciplinario basado en la obediencia 
sin réplica, en la sanción inmediata a la 
más ] eve infracción y en la defensa' perma
nente del concepto jerárquico. 

TJa preeminencia de lo disciplinario suele 
implicar en ciertos c'asos la subordinación 
del espíritu de justicia y, en muchos otros, 
la despr~porción ~ntre ~l castigo y la fal
ta cometIda; a la distancia y con el sedan
te transcurso del tiempo, ocurre que es po
sible advertir que medidas como lá sepa
ración del servicio .y otros análogos, no 
guardan ninguna relación con las infraccio
nes que la Superioridad decidi6 sancionar 
ejemplarmente en un momento dete:nnina;do. 

Aún más, tales medidas recargan a ve
cese) présupuesto nacional, pues se ha he
cho abandonar el servicio activo a funcio-

narios con derecho a pensión y que, por su 
juventud, calificaciones y otros anteceden
tes, pueden y, deben estar mejor en las fi
las, ganando el sueldo correspondiente a 
sus funciones en vez de percibir una pen
sión sin devolver nada a la sociedad. 

Para atenuar o reparar el vigor de la dis
ciplina militar, el Poder ~jecutivo o el Po
der Legislativo suelen hacer uso de sus 
atribuciones propias, sea para rein~or:porar 
á las filas, el primero, a los funcionarios que 
estime acreedores a tales beneficios; sea 
para dictar leyes el segundo, que conduz
can a los mismos resultados en los casoS 
muy calificados que e8peran una solución 
de justicia en general, y en que el Ejecuti
vo no tiene herramientas legales ,que le per
mitan aGtuar. 

Hé hqUÍ la explicación del por qué en 
los últimos quince años el Presidente de la 
Repúblic'a ha decretado la reincorporación 
de no menos cien jefes y oficiales que ha
bían abandonado las filas contra su volun
tad, y del por qué el Congreso ha sancio
nado no menOs .de cinco leyes encaminadaf!! 
al mismo fin, entre ias cuáles recuerdo las 
siguientes: Ley Ro 6,468, de 26 de octu:bre 
de 1939; Ley N.o 6,651, ~e 9 lie septiem-
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brede 1940, Y Ley N.o 6,485, de 8 de ene
ro de '1940. 

Actualmente existen quince o, veinte ex 
oficiales del grado de Tenientes o Subte
-ni entes que han sido alejados .. del servicio 
,por haber contraido matrimonio sin permi
so, por haber sido incluidos en las .listas 3 
ó 4 de eliminación u observación sin corres· 
ponderles, o por supuestas faltas en que ni 
siquiera se instruyó sumario, o que en el 
.pl!~mer momento se consideraron graves o 
trascendentes o por otros motivos de mí
nima'cuantía, y que desean reincorporarse 
.al servicio por tener cariño a la institución 
y a las funciOJ:i.es policiales. Muclhos de es
tos ex 'oficiales perciben .pensión de retiro 
.y SOn elementOs jóvenes, de experiencia y 
con excelentes calificaciones. 
. Los antecedente» anteriores, me llevan a 
fOrmular el adjunto proyecto de ley sobre 
ReincorporaCión de ex Oficiales de Carabi
_ner06, en los calificadOlS casos y por el br~
ve plazo que ahí se indican, permitiéndome 
solicitar el apoyo de todos los sectores del 
Honorable Senado, por tratars~ de un asun
to de notoria justicia, a fin de que se ofi
cie &.1 señor Ministro del Interior para que 
~e le incluya en la ConvoC'atoria del prc
sent,e período extraordinario de sesiones': 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que pueda reincorporar 
a la institución Carabineros de Chile, has
ta . veinte ex oficiales de los grados de Te
nientes y Subtenientes que hayan quedado 
fuera del servició, COn goce de pensión de 
retiro o sin ella, sea por haber contraído 
matrimonio sin permiso o por cualesquiera 
otras causas. que no sean las siguientes: 

a) Comisi6n de delito; . 
b) IncÍinación manifiest&. a la' bebida; 
e) Si la eliminación del servicio activo 

, del funcionario se ha debido a he eh os que 
hayan causado alarma pública, a l'eiterad~ 
actos de insuboNlinación o indisciplina, u 
otros que hayan I acarreado evidente des
.prestigio para la institución;' ' 

Artículo 2.0 Los interesados en acogerse 
a esta ley no deberán tener a la fecha de 
su vigencia más de 38 años, si se trathre 
de ex Tenientes, ni más de 32, si se trata
re de' ex Su'btenientes; 

Artículo 3.0 Tendrán preferencia para la 
reinc'orporación los ex oficiales que se en~ 
contraren en cualquiera. de los casos si
guientes: 

a) Ascenso 'por m'érito al grl1do queocu-

paba en el momento de retirhrse en el ser
vicio activo; 

b) Goce de pensión de retiro; 
c) No haber sido sancionado durante los 

últimos cinco años anteriores al de la últi
ma calificación, con castigo que signifique 
arresto. 

Artícnlo 4.0 Se facult& al Presidente de 
la República para que disponga por la Di
recciÓn General, de Carabineros, la aper
tura de un curso extraordinario de perfec
eionamiento o arbitre otras medidas aná
logas, con el objeto de que los ex- oficiales 
que se acojan a esta ley, puedan desempe
ñar su misión con la competencia profesio
nal correspondiente, sirviend'o la aproba-

, ción en dicho curso de requisito reglamen
tario para el ascenso. Dichos cursos ten
drían una duración de cUhtro meses para 
los ex, Subtenientes yde tres meses para 
los ex Tenientes. 

Artículo 5.0 En el caso de no existir va
cante, los reincorporadOlS figurarán de "ex
ceso" hasta qllepuedan llenar las plazl1!l 
que les correspondan, y figurarán en el Es-
0alafón en el lugar correspond.iente a sus, 
años de servicios y calificación. 

Artículo 6.0 Los reincorporados no ten
drán derecoho a solicitar pa'go de indemni
zaciones, sueldos ni ninguna otra presta
ción por el tiempo que hubieren permane
cido alejadOlSdel servici9-- activo; 

Articulo 7.0 Lo's derechos que con'Cede 
esta ley sÓlo podrán ejercitarse dentro del 
término de tres meses, desde la feclha en 
que entre en vigencia. 

Artículo 8.0 L~ presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial".
A. ,Bórquez. 

6.0.:--" De una solicitud ,de don RamÓn Ro
mán Mellafe, en que pide devolución de los 
documentos que acompañó a su presenta ..... 
ción, que dió motivo a la ley de gra,cia N.O 
8,091, de 3 de marzo del presente año. 

DEBATB 
PRI'ME'ItA HORA . 

-'Se( abrió [a sesión a. las 16 horas 25 mi· 
nutos con la presencia. en la Sala de 11 se~ 
ñores Senaaores. 
. El señor Urrejola. (Presidente). - 'En el 
nombre de Dios" se abre la: sffiión. 

El acta de la sesiÓn 4~a, en 11 de a:bril, 
aprobada. El acta de la sesión 5.a, en 13 
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de abril, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

ISe va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lect~ a. la. Ouen
ta.. 

INTEGRO DE COMISIONES 

El señ'Or Urnejola. (Presidente).-No hay 
Tabla de Fácil Despacho. 

En l~ Hora de Incidentes ofrezco la pala-
bra. 

Ofrezeo la palabra. 
Terminados los Incidentes. 
El señor s:ecretario.- El Hon.orable· señor 

Errázuriz renuncia a su cargo de miembro 
de la Honorable Comisión de Gobierno. 

El· señor Urrejola (PrelSide'llte).- Si al 
Honorable Senado le parece, se aceptaría 
esta rennncia. 

Acordado. , 
El señor Secretario.-El señor Presidente 

propone en su. reemplazo al Honorable se
ñor' Jaime Larraín. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si al 
Honorable, Senado le parece', se haría est~ 
designación. 

Acordado. , 
El señor Secretario.- El Hbnorable señor 

- Valenzuela renuncia a su cargo de miembro 
de la Honorable GomÍlSión de Gobi~rno. 

El señor Urrejola ('Presidente).- Si al 
Honora'ble Senado le parece,se aceptaría 
e~ta renuncia. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El señor PresidentE' 

propoBe en su reemplazo al Honorable se
ñor Rivera. 

El esñor Urrej:>ta, (Presidente).- .Si ai 
Honorable Senado le parece, se haría esta 
designación. 

Acordado. 

PERMISO CONSTITUOIONAL PARA AU
SENTARSE DEL PAIS. 

El ~eñor Secretario.-J..Jos Honorables se
ñorf'S Maza, Oruchaga, Cruz Ooke y .oon
Treras Labarca, flOlicitan el permiso consti
tueional correspondiente para ausentarse 
por más de treinta días del territorio de tl 
Repúbiica. . 

El s.eñor Urrejola (Presidente).- Si at 
Honorable Senado le parece, se accedería 
a lo solicitado. 

E'l señor Rivera.- Y si nos negáramos, 
¿qué pasaría T 

El señor Alvarez.-Tendrían que volverse. 
:m señor UlTejola.. (Pres·idente).- Si al 

Honorable Senado le pa!'ece, se ·conc~deríJ. 
el permiso soliéitado. 

Acordado. 

EMPRESTITO A LA MUNIOlP ALIDAD' 
DE QUILPUE 

El señor Guzmán (den Eleodoro E.).
Solicito se dirija un oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la Repúbliea, pidiéndole la 
inclusión en la Convocatoria del proyecto de I 

ley que autoriza a la Municipalidad de 
Quilpué para contratar un empréstito. 

El señor Urrejola (presidente) .-Se en
viará el üficio a nombre de Su Señoría. 

F,l señor Martínez (don Carlos A.).- So
licito. se agregue mi nombre a ese (}ficio. 

El señor Urrejo.la. (,Presidente) ~ -. Se en
viará el oficio también a nombre del Ro
norable se'ñor Mal!tínez, don Carlos A. 

EMl'.K.. .. !aSti'!'i'O A ~ ¡M.UNIOiPALIDAD 
DE SAN BERNARDO 

\ 
El señor waIker.-':'Pediría que se enviará 

un ofie'o a S. liJ. el Presidente de la Repú
blica para solicitarle la inclufli&n en la Con
vocatoria de un proyecTo 'de ley que auto
riza" a la Municipalidad de San Bernardo 
para contratar un empréstito. Seguramente 
el Honorable s-eñor Jlirón estará 1,1ano aO 
agregar 'su nombre a este oficio. 

El señor Jirón . .....;.¡Con mucho agrado? se
ñor' Senádor. 

El señor WaIker.- El Honorable señor 
Grove, don Marmadl\k€, también me aéom
paña, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en-
, viará el oficio solioCitado por el Honorable 

señor Walker, en no=nbrede S:S. y de los 
HO'1orab les señores Jirón y Grove, don Mar
maduke. , . 

.Solicito el asentimiento 'del Honorable se
nado para entra~ de inmediato al Orden del 
Día. 

A(,ordado. 

CREAOION DE LA EMPRESA DE TRANS~ 
PORTES OO.JJWTIVOS. ADQUISI
CION DE LOS 'BIENES DE LA -OlA aHI
LENA DE ELECTRIOInAD AFEO'rOS 

AL ,SERVICIO DE TRANVIAS 

El ¡¡eñor Secretario.- .corresponde oeu-
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panre, en primer lugar, de las modificacio
n~ introducidas por 'la. Honorable Cámara 
de Diputados al proyecto de ley sobre ,com
pra de los bienes de la Emprefla de Tran'" 
vías de 'Santiago¡ y forma·ción de la Cor
poración de Transportes. 
·pa Honorable Comisión de Gobierno, con 
la firma de los señores Martínez (don Car" 
los), Guzmán (don Eleodoro E.) y Martínez 
M~ntt, ha evacua<to el informe, que obra 
impreso en :poder de los señores Senadores. 
. El señor Jir6n.-¿l\!e permite. señor Pre-

sidente? . -
Ya es habitual qUf'" el Orden del Día co

mience un poeo más tarde, de manera qUIl 
much~ sefiores Senadores que querían par
ticipa~ en -esta discusión, en realidad van 
a salir frustrados en sus deseos, porque su
ponen que este debate comenzará después 
d(t las cinco y m-edia. o sea, en la Segunda 
Hora. . 

PO\' eso me permitirí:l insinuar que de
dicár2mot estos minutos a la lectura del in
forme, ya que no lo conocemos, y que res
petáramos en eIS,ta forma el derecho de di
~hos Honorables eolegas. 

:E1I S(lñoJ;- U'rrejola. (presidenite).-Si le 
parece al H. Senado, se procedería df' acuer
do con lo 'que ha! indicado el H. señor Ji
r6n. 

Aeordado. 

AOOU)BH'l'ES y DEFICIENOIAS EN LOS 
:FERROCARRILES DEL ESTADO 

El ~eñor Martínez 14ontt.- Desearía ha
eer, también, al,gunas observaciones con res
]'ledo a los últimos accident~ ferroviario~. 

El señor U'rrej~a (Pr,esidente) .-A pes,ar 
de estar terminados los Incidentetl" con la 
venia del H. Senado, podría el H. señor Se
nador. como excepci6n, usar de la palabra .. 

A continuación se procf'dería a la lectura 
del inrorme. 

Acordado. 
Tiéne la palabra el señor Martínez Montt. 
El señor Ma.rtínez Montt.- Señor PreSI-

dente. Honorable Senado: Quiero referir
me en esta oportunidad a una nueva ola, 
si aSl puede decirse. de accidentes f.errovb
ríos que he¡mos venido con~iendo última
mente. 

l\fo sé si esta situaei6n se ha producido 
por defecto.s del material de la Empresa 
o por deficiencias del !lervicio o del per
tonal; pero hace dos o tres días hemO$ vi'!-

hl con estupor un accidente cerea de 'Ran
cagua, que ha eostado la vida a 4, 5 (') 6 
pasajel'os y en el que resultaron heridos 
gravemente otros. 

La pér~ida material es avalua~a por la 
Empresa, en un c,álculo ligero, en una su
ma superior a 3 millones de pesos. 

Hace aig'!lllos ,días oc-urri6 algo semejan
te en el sur,' cerca de MáEil, si no me 
equivoco, también Con fatales consecuen'cUts 
para los pasajeros. 

No quiero prejuzgar; pero últimamente~ 
casi en forma constante, hemos estadovien· 
de en la prensa o a través dé otra clase de
informaciones, estas cosas que se producen 
dentro de la :&mpresa de los Ferrocarriles 
del Estado, situación que e¡;t más grave aÚl! 
porqlle los que tenemos oportunidad d~ 
viajar constantemente en este servicio he
mos podido vcr cómo se van acentuando 
deficiencias ,en la propia (l,arrera de 10.<: 
trenes. Así, no es raro comprobar que en 
loscoehes dormitorios no hay lámparas en 
las camas; que ias cortinas están en JEal 
6st.ado, que las cortinas ele los baños están 
en iguaIts o peores condiciones, que hay 
malos olores, que los vidrios están quebra.
dos o sucios, etc. No sé, señor Presidente, 
a qué atribuir esto. ,Sé que el señor Diree
tor constantem~nte está en la vía, pero de
be andar. en coehes o trenes especiales. Y 
es así como esta sit:uacjón va de tumbo en 
tumbo Y~ereo qU'é debe remediarse en defi
nitiva. También he oído f. pasajeros que
jarse de que en las camas hay bichos, ade
más de otraS quejas que deben ser atendi .. 
das, porque no e~ posible que esto eonti
núe. 

H8Igo estas observli-ciones. porque ~spec~ 
to del accidente a que me he referido, de 
Rancagua, hay una información-de ·la Di
l'ección General, me parece- en la que se 
dice éon una tranquilidad pasmante, que 
este accidente se produjo por negligencia 
de un empleado y que los daños ascienden 
iL una suma superior a 3 millones de pe
sos. 

Creo, señor Presidente, que esto no pu~de 
,continuar y que la EmpresR. debe tomar de
terminaciones al respe.cto y tratar de evi
tar estos hechos. Los trenes casi nOTmal
mente llegan tarde y es muy difícil, tanto 
los del norte como los del sur, que m~gue<J. 
a la hora; por lo general, negan con horas 
de atraso. 

J;\ estas observaciones, quiero agregar una. 
de orden personal: en días pasados, estan
do en las 'fermas deCauquenes, de Ran-
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cagua, por motivos ul'lgente <le familia tu
ve que solicitar eauna. Para este -efe('t(), 
llamé por teléfono a las 7 p. m., personal
mente a Ila E~tacjón' Alameda, y solicité 
camas para Cóhcepción. Me contestó una 
señorita o sejíora -en tOdo caso, voz fe
menina - diciéndome que, el tren estaba 
eompléto y que no había c8.IDlas disponi
bles. Como el ,caso era urgente, bajé d·e las 
Termas' y me fuí a Rancagua a tQJlla.r ei 
nocturno, que pasa a las 10 p. m. Grandt> 
filé mi sarpresa al' comprobar que el tren 
llevaba dos coches absoluta y totalmente 
desocupados, y también había camas dispo
!übles en casi todos los coches ,que iban ¡ü 
sur. N o sé si esta deficiencia se debe l:\ 

negligencia del J){lrsonal 1) á mala adminis
tración de estos servicios, pero esta me 
(lcurrió a mí. Sobre este mal servicio, he 
leído obseI'Vacion-es en la prensa y he es
euchlldo a los pasajeros y .comerciantes 
que reclaman continuamente por pérdida de 
mercadería. Seguramente Sus Señorías se 
babrán impuesto últimamente, por medio do 
la prensa, de que en días pasados se perdió 
un caTr{) .cargado con ce'lDento. 

Formulo estas observacjones en este mo
mento, a fih de que se oficie al señor Mi
JJistro del ramo para que ponga remedio a 
esta situa'ción; no es posible que una em
presa de gran movimier~to, que debe servir 
l(ls intereses deola agricultura, del comercio 
y a los pasajeros, se' encuentre tan mal 
atendida . .con ello se desprestigia esta em
presa, a la. que se le están otorgando toda 
clase de facilidades para q1Je alce las ta
l'ifas y se' beneficie con una serie de exi- ~ 
gencias que se ha'cen a los pasajeros. Por
que apenas se pone el tren en movimiento 
el personal empie2a a "pulsear" las male
tas, canastos y demás bu1t~s para 'controlar 
su peso, seguramente de ~cuerd{) con algún 
reglamento. Si en estas inspecciones se en

'cuentran e-lementos que iienen un peso su-
perior':al establecido por la Empresa, se 
trasladan a la Sección Equipajes para que 
se establezca la 'diferencia sobre la <m.al el 
pasajero debe haeer un nuevo pago. Si por 
C!ualquiera eir,cunstancia bl pasajero ;no al
c~nzó a comprar SU pasaje en la boletería, 
10 debe hacer en el tren, pagando un ""e
<,argo sobre su valor. T{)do el mundo pagª 
sin hacer objeciones, paro cuando se hacen 
todas estas exigencias el público tiene per
fecto derecho a reclamar el buen servicio 
que se merece y que paga. I 

:ffago estas observaciones en beneficio de 
la propia Empresa, que debe ir poniendo 

término con mano firme a estas defi'cien-
, elas del se'rVicio. Si ellas se deben a neglr 

gentlla del personal, -a quien también, co
mo saben los señ{)res Senadores. se han oa
<10 todas las fa.ciHdades para q.ue obtenga 
jl1 bilación, desahucio y todo..lo que dese .. 
incluso el aumento de la planta-, -es ne-, 
~esario que de una vez por tódas se le exi
ja que preste una atención esmerada a los 
pasajeros y dé a los comerciantes las ga
rantías neces~rias para el mejor desempe
ñe de sus' actividades, .!segurándoles el 
transporte oporiuno de sus mercaderías y 
que éstas lleguen en buenas condiciones a 
su destino. 

I Pido que estas observa:!lones sean trans
mitidas al señor Ministro del ramo, a fin 
de que se p{)nga t~rmino a estas defi.cien
cias en la Empresa "le los Ferrocarriles del 
Estado. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará el oficio solic'itado a nom~re de Su 
Señoría, transmitiendo haS observacione~ 

,que ha oído el H. 'Senado. 
El señor Del Pino.-Pido la palabra, se

llor Presidente. 
E:I señor Urrejola (Presidente).--':' H";¡,¡,<; 

solicitado antes la palabra el Honorable se
'üor Marmaduke Grove. 

El señor GrQ~e (don Marmadu.ke).- No 
tengo inconveniente en que use antes de la 
palabra el Honorable señor Del Pino. 

El señor Urrejola (Presidente).-Con la 
venia de la H. Sala y del Honorable señar 
l\1:armaduke Grove, tiene ia palabra el Ho
norable señor Del Pino. 

El señor Del Pino.-Voy a referirme al 
mismo a!lUllto que aca'ba de tratar el H. 
Senador por Concepción: a~ la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, y ya que el H_ 
Senador ha tocado especialmente el servi
cio de transporte de pasajeros, yo me voy
H referir al servicio de transporte de mer
caderías. 

En la zontJ. sur, señor Presidente, es un 
j\rerdladel'lo Jprloblem81 conseguir carros, y 
las estaciones están siempre repletas con 
mercaderías que esperan ser transportada<J 
hasta los' centros consumidores; mucho!" 
agricultores no pueden llevar sus produc
tos a las estaciones por la estrechez de lb.;.' 
bodegas, las Que no dan abasto por la 
enorme cantidad! de productos al'macena· 
dos. 

La zona sur, por lo lluvioso del tiempo, 
necesita de Un tl"an~porte rápido de su~ 
productos, pues, cuando llega el invierno, 
los ca~jnos se inundan' y quedan los pro-
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ductos completamente embotellados, en. 
cirounstancias que muchas veces se trata de 

, artículos que hacen una enorme falta pa.
ra' el ·consumo en las ciudades. 

Existe también una anomalía con respec
to a la división de las zonas, de la que voy 
a citar sólo un 'caso para que el Honorablé 
Senado se percate de ello. La zona sur 11e 
gaba antes hasta Victoria y ahora, no sé por 
qué razones, . la: Uireooión de 'la Empresa de 
los Ferrocarriles anuló esa antigua divisiÓn 
y h.aee llegar la zona SUr solamente hasta 
la estación de Cajón .. que está antes delle
gar a Temuco' y desde doude parte un ra 
mal hasta Dherquenco. Aquí hay otros Se
nadores de la agrupación, que conocen es' 
te pro·ble¡m.a y que creo estará.n de acuerdo 
conmigo en que esto .es una anomalía, ya 
que los carros que van de Lautaro al S1l'f 

pasan a otra zona y no pueden volver a la 
estación de Temuco. 

Para evitar esta anónnalidad -que pro 
viellede esta nueva división, la que, segú;l 
er.tiendo, no tiene ninguna razón de ser- • 
me voy a permitir solicitar se envíe un ofi
cio, en mi nombre al Miniri',tro que corres
poIftla, pidiéndole que la Empresa de los 
Perro carriles del Esta·do restablezca la 4.a 
rona hasta la ciudad de' Victoria. 

'Creo, señor Presidente., que 'con esta Ille· 
dida se hará un bien efectivo y se propor
cionará una mayor comocidad, al mismo 
tiempo 'que una mejor fiscalización de la 
cuarta zona. 

Por el· momento ~e limitaré, entonces, a 
solicitar que se oficie al señor Ministro del 
ramo en el sentido mencionado, lo que sigo 
nifica u,na petición sencilla que' ha 'de tra~l' 
resultados beneficiosos en lo que se refiere 
a los transportes. 

El señor Urr.ejola (Presidente).- Se eu
'Viará el oficio respectivo a nombre' de Su 
ceñ'Üría, acompañado de . las observaciones 
formuladas por el H. Senador. . 

ESTABILIZAOION DE PRECIOS Y POLI· 
TIOA' MONETARIA. 

El señor LatTaín.- ¿ 1\1e permite. señOr 
Presidente? Me hacedidü la palabra el H. 
señor Grove. ,don Marmaduke. 

El señor Urrejola (Presidente).- Con la 
venia del H.señor Grove, don. Marmaduke, 
tiene la palabra el Honorable sefior ,La-
rraín. ' 

El señor La.rra.ín.-En lns diarios de hoy 
aparece una información acerca del proyel~
to dé ley que enviará al Honorable Oon-

greso Nacional el señor Ministro de Eco· 
nomía y Comercio, relativo a la estabiliza
'ción de los precios, sueldoS y salarios. 

En la exposición de motivos de este pro
yecto se lee lo siguiente: 

"Parece innecesario ré~ordar que la iri~ 
.f.lac¡,ón de precios obServad-a. en el eurso de 
la presente guerra ha inferido graves dR
ños a la economía chUena. y muy cruele:s 
padecimientos a qúienes viven de sueldos. 
salarios, pensiones.o valores de renta fija. 
'?ara compensar la diferencia entre el ni
vel de los precios y la capacidad adquisit:
va de ca:dacual, no se ha i¡m.aginado n8lda 
mejor que solicitar y obteneT alzas periódi
cas de remuner.a.ciones, algunaS impuestas 
hasta por la propia ley, en previsión de un 
proceso inflacionista que se presumía fatal 
e inelvdible. Es así eómo se ha integrado 
el círculo vicioso en que los sa.larios suben 
porque se elevan los preeios, en qUe estos 
últimos ase.ienden, porque suben los costos 
de unaproduc'CÍón que. se mantiene esta" 
tIe en su volumen físico. 

Ya el ,año 1942 el Gobierno intentó rom
per ese círculo infernal al introducir, en el 
texto primitivo' de la llamada Ley Econó
mica, algunas disposiciones que lo faculta
ban para estabilizar por 'parejo precios y 
sueldos y salarios; pero esa iniciativa nau
fragó en el de·bate parbmentar~o, porqup. 
se revelaron irreductibles los criterios, por
que unos admitían la estabilizaión d-e pre' 
cios, pero n.O' la de remulll:'r.aciones, y vice
versa". 
• En una pró~ma sesión ·quisiera analiza,' 
los artículos y la exposición de 1ID0tivos de 
este proyecto de ley. Pero, a fin de formar
nos un juicio a:certado rso~re sus disposiciQ
nes, me parece entretanto neces·ario conO
cer el criterio del 'Gobiel'llo acerca de 1:1 
futura situaeión de nuestra estabilidad mo
lletaria. Actualmente 'existe una fuerte co
rriente, que sin duda estarRo en conocimiento 
de casi todos los Honorables Senadores, en 
circulos de gran influenc'ta, incluso en el 
Gobierno, para provocar una nueva alz:J. 
en 111 eosto de la vida. ComO' esta sitllft
ción me parece incompatible con ~ el pro 
yecto de ley en referen('ia, quisi~ra ea· 
nocer el criterio del señor Ministro de Ha-' 
cienda sobre este problem~ .. 

Ya el proceso inflacionista ha sido reco' 
nocido por el señor Ministro de Economh 
y .comercio, que lo atribuye a la guerra 
europea. Mientras tanto, la gu·erra ha l"e
percutido por igual en tudos 'los países de 
América, los que no han bajado la eot~z¡;,· ' 
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eión de sus monedas, sino que' la han man
tenido, e incluso algunos la han mejora
do; en cambio, nosotros tenemos el triste 
"réc<Írd" de la moneda másbaj.a en toda la -
América ... 

El señor Torres.-Yel tosto de vida más 
alto. 

El señor LaITam.- ... ' y eleosto de 
vida más alto, como dice el Honorable Se
nador. 

Se da como razón pal'a defender una 
nueva alza del dólar la necesidad dll que 
puedan seguir· trabajand:> algunas' indu,,
. trias. N o reconoz·c.o la validez de esta ra
~ón. No ereo que las industrias puedan 
.retender vivir a eosta de la miseria de un 

,ueblo. 
Una comprobaciónrle l~ .realidad de este 

problema la podemos encontrar observan
do los fondos de ·algunas instituciones. -La 
Caja Nacional de Ahorros, por ejemplo, te
nía, en 19'38, en depósito, 1,247 millones; 
las Instituciones de Previsión Social, en to
tal, en, ese mismo año, tenían reservas aCll
muladas por valor de 2,097 millones; o sea, 
en total, 3,344 milJlones. Pues bien, d "; . 
acuerdo con'la disminución del poder ad
quisitivo de nuestra moneda, qUe ha deter
minado un alza der 150 ojo del costo de la 
vida, los 3,344 millones de pesos del año 
1938, sólo representan ahora 1,340 millones 
de pesos de aquella época, lo 'que acusa una 
pérdida de 2,004 mil~ones en los fondos de 
ahorro y de previsión. 
. Basta leer estas -cifras para apreciar las 
proporciones ·del problema. 

Me permito, en .consecuen¡JÍa, pedir a la 
Mesa se dirija un oficio al señor Ministrv 
de Hacienda, cOn el objeto de que veng-a 
al Honorable Senado a dar a COnoc'er Sl.' 

pensamiento sobre esta materia. 
El señor Urr,ejola (Presidente) .-Se en -' 

viará el oficio solicitado a nombre de Su 
Señoría, transcribiendo las observacionc5 
que ha formulado. 

AOOIDENTES y DEFIOIENOIAS EN LOS 
FERROOARRILES DEL ESTADO 

El señor Azócar,-Pido la ·paJlabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- Con 1a 

venia del Honorable señor -Grov.e, don Mar
maduke, puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor A.zócar,-.."Hac~ un momento 'se 
aludió al deficiente servieio de transporte 
ue los produetos. No voy a defender ·a la 
Empresa de ~os Ferrocarri'les del Estado, 

pero €S nec'esario hacer justicia a loe orga
nismos y dar a conocer todos los anteceden
tes, para 'que la opiiüón pública se pueda 
formar un crif.erio exacto 3icel'ca de la. ca.u
sa de deter¡minados fenómenQs que se pr~-
sentan hoy día en nuestro país. . 

La Empresa de los -Ferrocarriles del Es
tádo tiene en todas sus estaciones, y ha
Ce poco leía las cifras que se dan a este' res· 
~ecto - no las recuerdo exactamente _o, 
las cuales demuestran el enorme aumento 
que han experimentado en el último tiempo 
el número d·e pasajeros ... 

El señor Martínez lVIontt. - Y los cho
queS ... 

El señor Azóca.r,- ... y el tonelaje de 
carga transportada, datos que evidencian 
un progreso notorio en el país; en seguida 
se dan estadísticas relativas al número de 
locomotoras, carros de carga y de pasajeros 
que tilme actualmente la Empresa de 110s 
Ferrocarriles; y por todas estas informa-o 
dones puede apreciarse fáeilmente la gran 
deficiencia de equipo qUe se experimenta 
en estos instantes. De ahí que se estén ha
ciendo gestiones en los Estados Unidos de 
NoI"teamérica encaminadas a adquirir nue
vo ·equipo, a fin de subsanar' estas' deficien- . 
cias. 

En consecuencia, para hacer eargos a la 
institución nombrada, hay necesidad de co
nocer previamente estos antecedentes, que 
llevan a la conclusión de que los hechos se
ñalados no pueden cargarse exclusivamen
te a la cuenta de la Dirección de la Empre· 
sa ni a su personal, pues, como digo, aqué
lla ha tomado todas las medidas conducen
tes a subsanar, a corto plazo, las deficien
cias existentes. 

ESTABILlZAOION DE PREOIOS, SUEL
DOS Y ,SALARIOS. - POLITIOA 

MONETARIA 

El señor Azócar. - En segu~da, quiero 
referirme a las observaciones hechas por el 
H. señor LarraÍn. 

El señor Senador ha aludido a lá exposi
ción qUe ha hecho hoy el señor Ministro de 
Economía y ,Comercio, señor Tinsly, sobre 
un nuevo proyecto para estabilizar precios 
y salarios. 

Desde luego, es necesario señalar, como 
caso· único en el mundo, el hecho de que ·en 
los momentos precisos en que va 'a terminar 
la guerra, se presente un proyecto de esta 
índole, sobr'e medidas que en los países bien 
dirigidos se han adoptado en la preguerra. 

R.ecuemo haher leído en una oportuni-
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dad, aquí en el ,Senado, las conclusiones a 
que llegaron los economistas ,en Inglaterra, 
deS'pués de la experiencia de la guerra pa
sada, en orden a que las medidas condu
centes a detener la inflación tteben tomarse 
oportunamente, antes que se, produzca el 
fenómeno, y sólo así pueden dar resultado. 

Desgraciadamente, 'esas medidas se van 
a tomar en núestro país cuando la guerra 
está próxima a terminar. , 

Tiene razón el H. señor LarraÍil en que 
no es éste el momento para desvaloriz~r 
nuestra moneda. 

Generalmente se ha culpado a los agri
cultores de tener interés especial ·en la des
valorización de la moneda , porque de' ella 
obtendrían ventajas. en el pago de sus deu
das en el interior y en la venta de sus pro-. 
duetos a :buen precio en el exterior. j brave 
error, señor Presidente! Lo que se llama la 
"tijera" en la agricultura, es decir, la re
lación entre lo que compra el 8igricúltor y 
lo, que vende, es desfavorable, si se desva
loriza la moneda, ya que lo que él compra 
es, casi únicamente, maqúinarias, pagade
ras en moneda internacional. De manera 
que el peor negocio 'Para los agricultores 
sería el de tratar qUe se desvalorizara la 

. moneda, porque, si ese fenómeno se produ
ce, todo lo qUe ti.enen que comprar encarece 
y lo que venden--'J)roductos de la agricul
tura, de consumo interno - no pue~e sn
bir de llrecio. El negocio de desvalorIzar l? 
moneda' serí!l, pues,· pésimo para la agrI
cultura. 

Pero hay otras industrias para las cuales 
esa depreciación es buen negocio. Como de
cía el H. señor Larraín, ciertas industrias, 
para poder mantenerse, piden se asigne aJ 
dólar un precio más alto. Hace poco lo pi
dieron a 25 pesos; después a 30, y ahora lo 
están pidiendo a 35. A e.sas industrias, ex
tranjeras, les conviene la ~svaloriza.ción 
de la moneda. Porque, producida ella, tie
nen que traer al país menor cant3dad de 
dólares para el pago de salarios y contri
buciones. En consecuencia, para ellas, la 
desvalorización de la moneda es un nego
cio claro. 

Pero ~¿ conviene a nuestro país tal· medi
da? Es necesario que el país se dé cuenta 
de que el más grave error que se comete
ría entre nosotros - y no quiero calificar
lo, p0l"Que tendría que usar términos muy 
durós~sería el de detener el alza de los sa
larios en esas industrias que, además de no 
pagar aquí los salarios ·que se pagan en el 
país <le origen de los capitales que las mano 

. tienen, recurren a este otro subterfugio fi
nanciero :para obtener mayores ganancias: 
a desvalorizar la moneda nacional. 

El señor Videla. - Rogaría al señor Se
nador que comparara el alza de los .. sala
rios con respecto al alza de las utilidades. 
Desde hace mucho tiempo he vemdo pre
!mntándole lo mismo, y Su Señoría nunca 
~ . 
Se ha pronunciado sobl'e el partIcular. 

El señor Azócar, - Este es un tema muy 
i~teresante, que mere0e ser tratado. Aun
que sea en forma improvisada, voy a con
testar al Honor8ible señor Videla. 

Se ha hablado mucho en Chi~la 
gran alza de los salarios. En el mismo pro
yecto de estabilización de sueldos y sala.rios 
que 'ha elaborado ahora el Gobierno, se pi
de que se estabilicen éstos para el efecto 
de detener el alza de precios. Sin embargo, 
no se ha estudiado cuáles son los factores 
determinantes de la inflación en nuestro 
país. Aquí este fenómeno económico no obe
dece, como en otros pmses, al alza de los 
salaI,ios. Los que se pagan en Chile son 'muy 
bajos, si los com'paramos con los que se 

. pagan en otros países. Yo he hecho estu
dios so;bre la materia y, en div$lrsas oportu
nidades, he dado a conocer eifras referen· 
tes a los salarios que sEl. pagan en E'stados 
Unidos, por ejemplo. Hace. pocos días, el Ho
norflble señor Rodríguez de la 80tt8. me 
hacía una interrupción como la que me ha
ce ahora el Honorable señor Videla, y Ille 
decía que, respecto de las medidas contra 
la Ínflación, la situación en Canadá era' dis
tinta de la de Chile, pues en aquel pa.ís el 
costo de la vida ha!bía subido el 16 010 y, en 
cambio; en Chile, el 140 010; de modo que 
había una diferencia enorme ent:ce lo que 
pa3aba en Canadá y lo que pasa en Chile. 
Pues bien; comparemos los salarios del Ca 
nadá con los de Chile, tanto agrícolas como 
industriales. . 

El señor Videla - Sj aplica Su Señoría 
los salarios de Estados Unidos a la 'Produc
ción chilena, tendría que terminar toda 
nuestra producción. 

El señor Azócar. - No haremos ese 
disparate, señor Senador. Eso no se puede 
hacer de inmediato. Pero es necel!'ario ha
cerlo. Hay ·que proporcionar a 'nuestros 
o·breros salarios suficientes para que - co
mo decía MI', Roosevelt y como dicen todos 
los estadistas norteamericanos - tengan 
un nivel de vida decente. El obrer~ norte
americano ha alcanzado e~ nivel de vida, 
porque se le paga un salario que' le permi
te tenerlo. Rlespecto de Canadá,' hoy los 
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salari'Os s'On allí casi superi'Ores a l'Os de' 
Estados Unid'Os. 

Hay un movimiento mundial, encamina· 
do, contrariamente a lo que se quiere h:a~er 
aquí en. Chile, a subir l'Os salariO's, para 
proporciO'nar un mejor nivel de vHa. ¿Qué 
es lo que ha manifestado el BartidoOon
seI'Yarl'Or de Inglaterra -de cuya con ven
ción me pre'OcupaJba ihace pO'COB días, tam
bién incidentalmente- por intermediO' de 
su jefe, Mr. Churcfui'l!1f Ha manife6tado 
que el salariO' de 1'01'1 'Obreros cwmpesbO's 
debe ser igual alI. l1e los de la industria. Y 
esto que dij'O el gran- Ministr'O y jefe c'On
o\ervad'Or ingl~, lo dij'O también el mfls 
grande hO'mbre, el !hombre del siJglo, cuy'O 
fallecimiento hemos 'lamentad 'O tod'Os: M'r. 
Roosevelt. EstO' 1'0 dice hoy t'Od'O el mun
d'O: ,que el cam'Pesino debeganwr el mis,m'O 
salari'O que el 'Obrer'O de la industria. Per'O 
recon'O~'O, c'Om'O dice el H. señor Videla, 
que n'O p'Odemos Iha~er em'O de inmediat'O, 
pues, si de un día para 'Otr'O, p'Or medi'O de 
una ley 'O de un decret'O, esta!bleciéram'Os 
esa igualdad de salarios, se arruilUbl'Ía la in
dustria a¡gríoola, pues n'O está 'Organizada 
para 3Jfr'Ontar un alza tal de ~alarios. De 
t'Odas maneras, n'O S'O:r;L prolblemas que se 
puedan res'Olver c'On este criteri'O simplista, 
mediante una ley, un decreto 'O' un acuer
d'O de partid 'Os, sean Qe Izquierda 'O de De
recha, para subir 'O bajar 1'Os salari'Os: es 
cuestión de planes c:!o'OrdinaJi''Os, precedid'Os 
de estudi'Os técnic'Os. . 

Indiscutiblemente que n'O se p'Odrían pa
gar en OhHe, deinmediat'O, salari'Os igua
les a l'Os que perciben l'Os 'Obrer'Os n'Orte
americanos. En Esta'dos Unid 'Os también su· 
bier'On lenta y gradualmente. 

Jamás hem'Os pr'Ometid'O a la clase asala
riada pr'Ocurade, de la n'Oche a la mañana, 
salarios. equiva~en~ a l'Os que se pagan én 
Estados Unid 'Os . Hem'Os dich'O que, para 
es 'O, es necesario dar una nueva 'Organiza
ción a la industria y traer. nuevas maqui
narias. E·videntem'ente que .c'On m3Jquina
ria anticua'<Ía, c'On altOSi intereses del capi
tal. y ma'la o~ganización de la industria, no 
se pueden mejorar l'Os salarios de las in
,rlustrias ni de la 3Jgrieultura.· A ésta hay 
que mecanizarla. La pr'Oduc<lión de un 
obrer'O campesin'O -'C'Om'Ohe dich'O y lo 

. repito, para que pueda entrar en la men
te de t'Od'Os, es'Pecialmente de los p'Olíti.,c'Os, 
de 1'Ot'i dirigentes de partid'Os.Y de l'Os jefes 
-de sindicat'Os - sirve en Chile para 

mantener sól'O a diez 'hahitantes; en camJbio, 
un campesin'O de l'Os Estados VnidOB. roan;. 
tiene a .sesenta y cinc'O ha'bitantes. ¿Es es
t'O culpa de nuestr'O 'Obrero campesin'O? N'O; 
es sól'O una consecuencia de nuestra 'Orga
nización. . De manera que sería torpeza, 
igu'Orancia y demagogia decir que de inme
diat'O p'Odrem'Os hacer 1'0 que pr'Opiciaba el 
gran jefe c'Ons'ervaJd'Or .1e Inglaterra. Ese 
país, que estabilizó l'Of; precios p'Or medidas 
drásticas, ad'Optadas dEfl:de antes de la 
'gllm-ra, ha tenid'O, sin embarg'O, que aut'O
rizar, día a día, alzas de salari'Os, y a pesar 
..:lel c'Onflict'O bélia'O, tiene h'Oy salari'Os que 
permiten un nivell de vida decente. 

Una de 'las grandes fina.'lidades de la ac
tua;l ,guerra es la de que toda la humani
dad pueda disfrutar de una vida digna 
Per'O para C''Onseguir esta finalidad, esI ne
cesari'O que l'Os :p'Olítie''Os de tod'Os los paí
ses, tant'O de Derectha Co-IDO de Iztquierda', 
c'Omprendan la necesidad de rE)alizar Ud 

. plan c'O'Ordinad'O y de aplicar l'Os grannes 
principiOli> de la ec'On'Omía, uno de l'Oa cua
les esta'b'lece que los salarios deben guar
dar rela.ción c'On el c'Ost'O de la vida. Por 
}'O tanto, debem'Os dar poder arl1quisitivo a 
nuestr'O puebl'O, para f'Ormar el mer.ead'O 
intern'O. '¡' POlI" qué n'O se desarr'Ollan las in· 
dU6trias en nuestro país T Sencillamente,' 
p'Orq,ue no tienen mercad'O intern'O, debid'O 
a que -la p'O'bla{:,ión" cam.pesina n'O es c'Onsu
midora, p'Orque tanto ella, c'Om'O 'las demás 
,clases asalariadas en nuestro país, .earec~n 
de poder adquisitiv'O Imficiente para pagar 
a-las distintas industrias, c'Om'O la del cobre 
'O la del salitre, l'Os preCi'Os que les corres
p'Onden .. 

En c'Onsecuencia, ébte n'O es s'Olamente 
un 'pr'Oblema de fija'ción de salarios, sin'O, 

. G''Omo dj¡j''O ell gran ec'On'Omista sueco de fa
ina m Ulldia'l, Casal, cuestión de establecer
un plan c'O'Ordinad'O para deten~r la intfJ.a
-ción. '&''0 es 1'0 qUe el G'Obiern'O ha debil'io 
haeer. N'O necesita para eBo de nuevas le
yes,p'Ol'lque el Parlament'O le ha daid'O ya 
las más amplias facul}tades. Lo qUe eL Go
biern'O necesita es cs;pacidad para desarro· 
llar el plan a que me refiero. 

El selt'Or Urrejola (Presidente).- Tiene 
la palabra e'1 JI. señ'Or Gr'Ove, d'On Marma
duke. 

DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO 
FERROV,IARIO 

El ¡¡,eñor Gr'Ove (d'On Marmaduke). -
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Señor Pres~iente, yo ¡hahía solicitado la 
palabra para agregaralgu.Ílas O'bse.rvacio
n~ a las que hizo el H, señor Martínez 
Montt,' con respecto a la Empresa de Ferro
carriles dell Estado, y no sólo en relación 
con el ú~timo a6cidente, que ha costado al
gunas . vidas, numerosos heridos y varios 
millones de pesos en daños materiales, sino 
tambi~n en cuanto a las, deficiencias .que se 
advie'rte en e&tos serv1cio.s, especialmente 
en los vwgones de ter~era ~lase. Aun cuan
do nosotros tenemqs derecho a viajar en 
"pnl1lman" y en priI!1era clase, con frecuen
cia utilizo los va.gones de tercera en los 
viajes que realizo por todo el' país, porque 
de nadá .sirve lo 'que nos <mentan si no le. 
hemQs palpados nosotros mismos. Pues 
bien, si el servicio de primera e'lase es de
ficiente, .fácilmente podemos darnos cuenta 
de lo que es el de tercera: realmente, es 
algo .que no corresponde a, la cultura que 
ha alcanzado nuestro país. 

Respecto a los continuos accidentes fe
rroviario que se producen. creo intere
sante considerar, en línea generales, que 
ellos Se deben principaJImen'te a la mala 
situa<lión en que seeU0uentran lós cambia
dores y todo el personal mode6to de la Em
presa. Seguramente mueJhos señores Sena
dores han observado. las garitas indecentes 
que hay a 'h> largo de la red ferroviaria, en 
las cuales' desempeñan sus labores éstos 
muliestos cambiadores. No me refiero a los 
qu-e traibajan con sistemas mecánicos para 
sefiales y que están inE.tallados en grandes 
y cómodas piezas,bien ventiladas en vera
no y~alefacciona'<las 'en el invierno. Me re· 
fier:J a las garitas dhicas, de lata, donde en 
,:, ver~no. se hace insoporta'b1e el calor y, 
en eI1 InVIernO, el ¡frío; ca&u'é'has indeeentes 
e inmunl'1as, en las cuales deben vi
vir, como en un conventillo, 1as fami
lias de los cambiadores . No existe la 
casita decente que hemos visto, no diré en 
los países de Europa anttls de ,la guerra, si
~o en la vecina República Argentina, don
aeel 'Personal que 'atiende estos servicios 
es tr:atado en forma docente y digna, 

Sobr·e las ·condidones en que debe de,>
empeñar sus 18!bores gran parte de est.:~ 
personal de e'ambiadores, debemos pensar 
un poco. Sin aguzar mucho nuestra imagi
nación, po'dremos contesta X 'algunas pr"!
guntas. ¿ Qué sentid<> de' 1 esponsabilidad 
puede tener un hombre ·que vive en eS':ts 
condiciones y que es trata'do como sub-

'h0'Dl:bre por una. de las empresas más gran~ 
des de Chile como es la de los Ferro
carriles del Estad<>? ¿ Qué responsabilidad 
tendrá este personal por unos minutos más 
o menos, aunque .suceda lo que ocurrió cer
ca de Roancagua, por equivocación' ,de un 
cll/lD1biador 'que dió por libre una víaocu
pada T Además de, que entre este personal 
hay un número crecido de semil8.nalfabe
tes, percibe sueldos miserables y no tiene 
'Carrera administrativa. ~-\hí está el mal. 

Es ne~esario que ,la Empresa. de los Fe
rrooal'Tiles y el Ministerio respectivo se 
preocupen de ,que estos serv~dores de quie
nes dependen vidas de millOnes de pa
sajeros que se movilizan ? lo largo de tod<t 
el territorio nacional y' dé cuyas activida
des depeúJe la industria misma, tenga ui: 
escalafón especial Y' pel'ciban mejore-s suel-
dos. ' 

Estoy seguro de. que si se duplkaran1ós 
sueldos miserables qUe actualmente ganan 
estos cambiadores, en todo caso la su
ma del gasto sería inferi<>r a la pér
dida que, por un' solo a ooidente, " experi· 
menta la Empresa en razón dellIDaterial que 
se destruye y de las indemnizaciones que 
debe cubrir. . 

SerÍla interesante que estas observaciones 
llegaran a conocimiento dE'] señor Ministro 
del ramo y del señor Director de' ia EIn-
presa, para que las tomaran en considera
ción yen lo' su~esivo pudieran marcha:" 
estos servicios en mejoreoi condiciones. 

Se dice, ~eñor 'Presidente, que falta d 
materia~, Sin embargo, por cuarta vez ha 
llegado de Valdivia, donde siguen parali
zadas diversas faenas industriales, una co
misión,: pre6idida:., por ;el Alcalde, a pedir :11 
señor Ministro de Obras Públioos que se 
djsponga la fabricación' dE' materiales fe
rroviarios, que ellos están 'en' situación de 
hacer. Un grup.o de parlamentarios hemos 
ido cuatro veces al Ministerio; allí a: la; co
misión se le dice que sí; sale ésta muy' con
tenta,pero 'al po·eo tiempo vuelve, porque 
se la ha engañado. 

fPor qué no se ,construyen materiales fe
rl'oviarios en el país' Se dice que la gue
rra lo impide. ¿Y antes ,de la guerra' Ya 
en tiempos de Balmaceda se construían llr 
comotoraes, vagone'S de .primera clase, y 

,'Carros de ;carga, l. Qué razón hay para nO 
hacerlo ahora 1 ¡, Es que no hay medio de 
dotar a nuestras fábricas de lacapacidac1 
suficiente para construir ese material, en 
vez de seguir ad,quiriéndolo en el extran-
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jero'? ¡Por qué no se encarga la construe
ción de aquél auna industria nacional que 
dé garantías y seguridad, siquiera. en el 
50 010 de la cantidad que se necesita, para 
que tengan trabajo miles de obreros, no se 
paralicen las faenas y se' evite la cesantía? 

Todas estas preguntas tienen flllcil con
testación; pero seguim'oscon el mismo bis
tem;a de elevar el grito al cielo cuando ya 
se han producido estos accidentes, que sa
erjfican muchas vidas humanas y cuestan 
muchos millones de pesos. 

DESV ALORACION DE LA 1\t)ON'EDA' 

El señor Grove (don :Marmaduke). ....:.... 
En. cuanto :al otro punto que se ha tra
tald-O! refeientea!La dlesvalofr"ación de' l' r _ • 

nuestra moneda, me iIltrevo a 'cahflcar es-
ta .medida como lo he hecho 'en otras opor
tunidades,' de nuevo crimen 'que se comete
ría eontra la industria. nacional y contra el 

. pueblo t!'a!bajoador. N.o hay derecho para. 
desvalorar más nuestro peso; Nuestra mo
neda no vale easi nada. 

Existe en los anales del Pal'llamento, so
. [¡re un proye'cto presentado ,allá por el año 
núl ochocientos y tantos, en la H. Cámara 
de Diputados, un discu1"3o que pronunCIó 
un Diputado pertene>CÍente a las filas libe-

, rales - éstos eran entonces más avanzados 
que mucn<'s de los de ahora -, en elcu'!.'l 
dijo que en Chile había dos industrias mny 
lu~rativas; una, la de los, ricos que reéor
tán elpes{) para robar a los pobres, y la 
~tra, la dE los pobres que recortan carp
binas para matar a los rICOS. 

El señor Walker. - Entonces el cam
bio estaba a 48 peniques. 

El señor .Grove (don Marmaduke).- En 
la Honorable Cámara de Diputados está el 
Bo]etín correspondiente a esa sesión y cual
quier día puede hacerse traer a esta Sa
la para que se compruebe la exactitud de 
1(1 que digo. 

AVamos a segui).' lo mismo? 
En el año 1925 se necesitó un mOVImIen

to militar revolucionario para restablecer el 
valor de la moneda a 6 peniques siquiera. 
Después vin·o la Misión Kemníerer; se esta
bleció el Banco Central; se nombró un Con
sejo y se responsabilizó al Banco Central de 
la mantención del valor de la moneda. Pe
se a ello, hoy día nuestro peso, no vale casi 
nada, y todavía se quiere desvalorarlo 
más. 

Yo he ':lonversado muclhas veces con ge-

rentes de empresas norteame~ic'anas. Re
-cuerdo que en una ""pportunidad le dije a 
uno de ello~ en Potrerillos'; "¿ Cómo pue
den ustedes asegurar que pagan buenos sa
larios a los obreros Y Cuando el- dólar esta
ba a 8 pesos, ustedes pagaban al obrero un 
jornal medio de 10 pesos, o sea, en moneda 
americana 1 dólar 20 ceutavos, más o menos 
y abora que el dólar está a 31 pesos, uste
des les pagan 17 Ó 18 pesos, o sea, unos 60 
centavos de dólar. Ustedes están robando a 
nuestros trabajadores 40 Ó 60 centavos de 
dólar por jornal diario, y los roban legal-
mente, :R0~que la ley lo permite": " 

Es cla'i-o que si se comparaba ese. jornal 
medio de 17 o 18 pe.llOS -con el jor
nal de 1 peSo 0·1 peso 50 centavos que ga
naban muchos de nuestros campesinos, esOs 
obreros reslllt;,ban capitalistas frente a los 
cam"Pesinos de· nuestro país. . 

El gerente de PotrerillooS, me dijo en esa 
oportunidad q \le ello.s podían pagar un dó
lar de jornal, pero qué ~omo esa compa
ñía no er,a una institución de beneficencia, 
se contentaban con pagar salarios nn 
poco más altos que los de 'las demás com
·pañías . 

En esto, naturalmente, tienen razón los' 
norteamericanos, puesto que son los gobÍer
nos los que deben preocupa¡;se de que a sus 
obreros se les paguen salarios mejores, y 
en . nuestro· caso, de que se mejore el "stan
daJ'ld" de vida· de nuestros trabajadores, que 
es deficiente. , 

En este sentido, acompañaré !'üempre, 
dentro y fuera del Parlamento, en jiras na
cionales si es necesario, al Honorable señor 
Larraín y a todooS los que se hallen en· este 
temperamento, para decir que no esposi
ble que se siga haciendo caer nuestra mo
neda y se siga sumiendo al pueblo y a la 
clase media. en la situación desesperante el! 
que hoy se encuentra, ya que con nuestro 
peso "fUñingue", c'omo dije .en 1}Da. oportu
nidad o feble -para usar un termmo pa!"
lamen'tario, ya que en -dicha oportunidad 
fuÍ criticado por usar el término anterior-, 
por muclho dinero que se gane, buena o ma
lamente, éste Iro alcanza para nada, ya que 
'todo cuesta, como vúlgarmente se dice, un 
ojo de la cara. 

Desearía que estas. observaciones llega
ran a conocimiento del Ministro que corres
ponda, a fin de que él se sirva tomarlas en 
eons·ideracÍ.ón y no se persevere en esta 
mala política. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Se di
rigirá ofi-cio a nombre de Su S~ñ&ría al Mi-
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'nistrQ respectivo, ac'ompañando las obser
vaciones que acaba de formular. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bór
quez. 

DEFICIENOIAS EN LOS SERVICIOS 
FERROVIARIOS 

El sellor Bórquez.- Deseo decir lUlas po
cas palabras para tratar de levimtar los car
gos que' se han formula.do en contra del Di
rector de la Empresa de los Ferrocarriles., 

A mi juicio, se comete una injl1sticia cuan .. 
do se dice que la Empresa de los Ferroca

oficie en su nombre al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicaci6n, 
haciéndole presente la necesidad de proce
der a la reparación del m,uene de Huasco, 
para lo cual el Congreso Naeional consignó 
los fondos necesarios en el Presupuesto 
del presente año. 

El sellor Urrejola' (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivo. 
RENTAS M'ONrolPALES.- TBAMITB 
DEL PROYECTO A LA COMISION DB ' 

OONSTITuCION. LEGISJ.AOIOR y 
.ruSTIerA 

rriles del Estado está mal dirigida. Me El señor Secretario.-El señor Presiden
consta personalml'lllte que hace seis años, te de la Comisión de Hacienda haenvia.
cuando el actual' Director de la Empresa se do al señor PreSidente de esta Honorable 
hizo cal"go de su puesto, ,presentó al Gobier- Corporación, el siguiente oficio:, ' 
no un proyecto para dotar a esta Ínstitu- "La Comisión de Hacienda aé"or<1ó, en ae
ción del material ne,cesario parh ocho o diez sión de fecha de ayer, dirigir ofició a V. E. 
años. Los Honorables Senadores seguramen- a fin de que se sirva rechbar el acuerdo del 

. te no saben que en esa oportunidad la Em- Honorable Senado para enviar en estudio 
presa no contaba con ningÍln repuesto. Ha ' ' a, la Comisión de COJ,lstitución, Legislación, 
ha'bido un cincuenta por ('ipnto de aumen- y Justicia el, nÍlmero 5 del artículo 7.0 del 
to en el' movimiento de pasaljeros y un se- proyecto de ley remitido por 'la Honorable 
sentll Jlor ciento en p1 de carga, y, sin em- Cámara de Diputados, sobre Rentas Munici
bargo', el material no ha sido aumentado en pales, ,que se refiere a lh remo,ción del AI
absoluto. Dcberíamos exír'añarnOs de que calde de nom.bramiento del Presidente dé 
alguna moviliza.ción rÜ(luier¡¡ se realice en la República 'por los Regidores de las re6-
esas condici(lnes, ¿ Cómo pUf'dpn evitarse los pe0tivas Municipalidades, y los artíc'ulos 8.0 
desastres. si el material es in'servible y, en y 9,0 del mismo proyecto de ley, que hacen 
consecuencia, Re cortan los ejes, se salen laR modificaciones a la Ley de Organización y " 
ruedas,' etc.! Ila actual .1)ire~ci6n de la Em- Atribuciones de los JUzgados de Policía Lo
presa, haee enormes esfnerzos parar mante- cal y itl Códig,o Penal, respectivamente. 
ner un buen servicio. Ri éste no metjora es En co~ecuencia. tengo el honor de diri
pONJue no Se Jluede comprar mhterial, y uo gil' a V. E, .este oficio ,para dichos efectos". 
por la falta de dinero para ello, sino por- El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
qtte los Estados Unidos no pueden enviar to- parece al Honorable Senado, se aC'cederá a 
d9 toque necesitamOS, obligados como es- la petición formulada por la Comisión de 
ta~ a, atender SUB servicios, cuya primera IIaciend¡l de esta Honorable Corp.orl1ci6n. 
YÍmu.'d es ga'nar la g.uerra. Acordado. 
~& decir estas palabras para levantar En el Orden del Día se dará leCltura al el cargo ,que injustamente se hace contra el informe de la Comisión relativo al proyec

señor Director de la Empre6a de los Fe- to solbre creación de la Empresa Naciona.l 
rrocarriles del Est.ado. de Transporte Colectivo. 

El señor Grove (don Marmad uke) ,-- Se suspende la se6ión. . 
Quiero dejar 'claramen.te establecido' que -Se suspendió la sesión a. l~ ,17, horas 
cuanto he dicho en relación con la Empre- 15 minutos. 
'la de Ferrocarriles del Estado, es hjeno a SEGUNDA HORA 
la persona' del señor Director de la institu-
~ión. lTnicament.e he dsseado formular l"aS .,...--OO1itinuó la s~ión a 'las 18 horas, 10 

minutos. observaciones que me merece la forma co-
mo marcha este servicio. EMPRESA NACIONAL QE TRANSPORTE 

REPARACION DEL MUELLE DE HUAS-
00 .- OFIOIO 

El señor Secretario.- El Honorable sp
ñor Torres formula petición para 'qúe toe 

COLEOTIVO. - ADQUISICION DE LOS 
BIENES DE LA OlA. OHILENA DE 
ELEOTRICIDAD AFl!:CTO'S AL 'SERVI-

CIO DE TRANVIAS 

El sellor Videla (Presidente).- Corres-

• 
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ponde ocuparse del proyecto de ley 'que crea 
la Empreaa Nacional de Transporte Colec
tivo. 

El Honorable señor Jirón había solicita
do en la Primera Ho~ h. lectura del infor
me. ,llUliste Su Señoría en lllt petición? 

El señor Jirón.- Sí, porque estoy en· las 
mismas condiciones de denantes. 
- -El señor Secretario da lectura. al in
forme de la Oomisión de Gobierno, que apa
reo. iuserto en la Ouenta de la presente se
I.n. 

El señor Videla (Presidenté).- En dis
.eusión. 

El aeñ()ll" River&.-- Sería conveniente ir 
estudiando las modificaciones artículo pOLO 

articullo . 
El 8e~or Videla. (Pl·esúlente).- En es::! 

.forma. se va a proceder, señor Senador. 
El taeñor Secreta.rio.- Las enmiendas que 

la H. Cámara de Diputados propone al ar
tieu:Lo 1. o son las siguientes: 

En el inciso 1:0 se ha reemp'1azado la 
.expresión. "afectos a", por la siguiente: 
"9-U8 ,eonstituyen". La frase que dice: "'la 
sIguiente modific3iCi6n", ha bido suibstituída . 
por esta otra: "las si'guientes modifica.cio
lles". La parte final de este inciso, desde 
·donde dice: "El precio de compraventa ... , 
~tc . ", se ha colooado como letra A, redac-
tada en J.a siguiente forma: . 

A. El precio d.e la compraventa será co-
, . ' mo maxImo, la cantidad 'de VIS. $ 1.000,000 

en dinero efectivo y$ 60.000,000 pagade
r?s en ~cione6' de la Soeiedad\a que se re
fIere el artícuLo 5. o de esta ley e,stimadao 

» ' .a la pl.l.ll'. , 
'A continua~ión del inciso 1.0 se han I!(lll

aultalio los siguientes incisos nuevos: 
B. Deberán agregame los siguientes in-

eisos al artíeulo 6. o deJl Convenio: . . 

"No obstante lo dispuesto en 'este artÍcll-
1'0, los· juici08 sobre cobro de indemnizacio 
nes por' daño.g causados por tranvías'. ac

:tualmente pendientes entre la. Compañía 
,Ohilena de EI~trioodad r~imitada, continua
rán tramitándoae hasta su tel?llina.ción; pe
ro la Oompañía podrá repetjr contra el Fis

·C6 las sumas que fuere condenada a pagar 
en los fal106' respectivos. ~ 

En tpdo caso, el Fis(';o o la Empresa Na
c::onal de Transportes Colectivos, podr6.n 
actuar como parte directa en estos ju~cios". 

El inciso se·gundo se ha corumltado co
ro o artículo 2. o, redaJctado co.mo sigue: 

"Artículo 2.0- Se autoriza asimismo al . ...., .' , ' 

PresIdente de la República, paa.-a c~~ o 
aportar a la Sociedad. TIue ~e forma, e'on el 
objeto indicado en el1 artículo 5. o de esta 
ley, los derechos y oblligaciones ~manados 
del conv-enio a que 6e refiere el artíclllQ 
anterior" . 

El inciso final se ha consultado como úl
timo inciso del articulo nuevo que se a:gre
ga '. bajo el N. o 3, redactado en los tér
minos que aHí se indican. • 

A continuación, y como artí{:,u~o 3. o. se 
ha cOIlSulltado el siguiente nuevo: 

"Artículo 3 .1)- Aptl'll'ébase el convenio 
.. 11bscrito '-con Iecha 7 de enero de 1944 en
tre el Ministro de Ha'clenda don Arturo 
Matte Larraín y el Vicepresidente de la 
Soutlh ~erican Powler ·ao.mpalny~ don 
Eduardo Salaza{, sobre pro~esa de venta. 
al Fisco y opCIión de éste a compMr los de
rechos que la expresada Empresa tiene en 
la Compañía ChiLena de Electricidad Limi
tada, con las siguientes moilificacionecrJ: 

A. En el incoiso 1.0 del artícul.o 14, debe 
suprimirS'e la frase: " ... y deberá consul
tar los recursos necesarios. para dar cum· 
plimiento a )0 aquí estipulado; 

B. Debe supromirse el inciso final del ar
tículo 14, y 

O. Debe redactarse el artículo 15, así: 
"Articulo 15. - Para los efectos de esta 

promesa de venta, fa vendedora; constitu
ye domiei~io en esta ciudad". 

La autorización a que se refiere el ar
tículo 'l. o de esta ley, quedará, en todo ca
bO, subordinada al otorgamiento definitiTo, 
con las modificaciones indicadas, de la , 
prómesa lie venta y opci6n de e'ompra que 
se aprueba por el presente art~ulo·. 

La Comisión propone la aprobací6n {le' 
las enmiendas. -

El señor Viclela (Pre,sidente). - En dis- . 
cusiÓn. 

El &'eñor Rivera.- Yo había propuesto 
que 00 discutieran por artículo.las modifi
cacionesintroducidas ai proyecto; per. 
veo que en este artÍlCulo hlllY una serie de 
modilfica'ciones cuyo alca'1llCe no se compreu
de 'bien. -máxime cuando hay una como la 
(le la letra B), 'Que se refljere .1.1.1 artículo 6.@ 
rlel contrato mismo, el cual &'e dec1a.ra 
apro'hado en el inciso primero. . 

Pido que se discutan las moHiñcacionetll 
¡neis? por inci¡ro. 
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El señor Videla (Presidente).- El a1'

tícu!lo :1. o del Senado ha, sido dividido en 
tres aDTt~eu,lO& por la H. Cámara de Dipu· 
tadO(>. 
. El señor B.ivera.- Aun así, dentro dI'> 

cana uno de estos in rosos hay una serie de 
enmiendas, algunas de ellas agregaciones 
de frases, cuyo a1cance no fJerá posibltl 
apreciar sin tener. a la mano el contrato. 

El; señor Secret{l.rio.- El artículo, con 
las modificMiones introducidas por la B. 
Cámara de Difmta.dos, qtieda' así: 

"Artí~ul0 1.0.- Autorízase aIl PreRHent!' 
de la RepúMica para llevar a efecto el con
venio susctito,con fe0ha 6 de Enero de-
19.4;1:, e~~re el Minif.tro de Hacienda don 
Arturo Mátte Larraín y el Vicepresidente 
de 1a Compañia' Ohiiena de E'lootrrcidad Id· 
m,itada" don Joseph Caussen, sobre compra
w~.ta ,¡-:lelos bienes que constituyen los ser
vicios ,ranviarios de la Compañía con las 
6iguientes modificaéiones": 

El' ~eñ'or Ri~rá. - & El texto que está 
leyendo el seño'!' Secretario aparece en al 
guno d~ los ·bdletines.! 

E.l se.fior V,idela (Pr~sidente). - En p,l 
~ . o '12,572. señor Senador. 

Elsefior SecJ,'et~o.-, "A.- El preeio 
de ~ compr.áve1;lta. será, como máximo, la 
cantidad de un millón de dólares en dinero 
efectivo y. se¡sen.ta mi~Jone~ d~ pesos paga
de1osep. a~iones de la: So'CÍ~d.!J.d a que s,e 
réfi,En"e el artícu~.o 5. o ,de esta ley, eatima
das a' lá par;' . 

B.-:"Debe¡',án a;grega:nse 106' siguientes in-
cisof.' ál ártículo '6. ó 'del Convenio: . 

.. ~()~' o?stan~e 1,~ dispue~~o e~ es:te artÍcu-
1'0, l.os jui:Cios sobre' cobro de indemnizacio, 
n~s pór dañoseau.s~dos por tranvías. ' ac· 
tu81ménfe':pe,l}dientéfl'ent'l'e' la Compañía 
~I~e~~ de ~l~trícidad Limitad~. c~~lÍiüua. 
dn' tramftlnd.ol'le hasta su tertnm,acH.'n; pe-
r~, l~ C9'mpañ!~ ~óqrá r~pe~ir' cOÍl~ra el 
FISCÓ las S'Ilmas que fuere condenada a 
P8:.~~ ~n los" f~~,o~ ~especti:VQ,~' 

,.~ to1'l:o éa,!o, -el Fisco o la :F1mpre6'a N 8-

cioti~.r d:'e Tra:riS~o'rleCOlectivo, pórlrán- ac
tuar"como 'pwrtir'ditecfá en éstos 'juicios". 

-isté 'es' e'l" prini~ro . de los tres artículos 
en 'qúe la g~ 'Oáma-m de Dijmtil1dos dividió 
el attíéul0 1. o aéi Seriado.' . '. ' 

'FA sk'ñ6r Riv¡era.- Sería conveniente leer 
ella~tí'Culo 6.0' dél ·convenio.· . 

El señor Secretario'. ":":'Él artícuio 6.0 
def 'Oonv~h'iodiee·1 cómo sigue: 

. Artículo 6. o Las ind~mnizaCiones porac-

cid entes del tránsito y por daños causados 
'por los tranvías de ¡Santiago y 'San Bernar
do, desde, el 7 de mayo de 1941, en que em
pezó la AQ,ministración Fiscal de los Tran
vías, en adelante, serán de cuenta del' Fis
co, quien ha'ce suyo cualquiera otra clase de 
reclamo, deuda u' obligación contraída o 
motivada por la, Administración 1!'isca). 
de los Tranvías desde la fecha ya .expret>.a-
da. ' 

El señor Rivera.. - Así que se refiere a 
los juicios o causas pendientes que se ini
ciaron Q,espués del J de mayo de 1941; pe-
ro no a 10tS, anteriores,. . ' 

El señor Ortega. - Se refiere &1 tiempo 
,que corret>ponde a la Administración Fiscal. 

El señor Rivera.. r- Es 'que tal eomo rué 
red~ctado el inciso podría entenderse que 
la Onmpañía podrá repetir contra el Fisco, 
todas Ilas sumas que fuere condenada' a 
p¡l~Rr en los, falIOOo por juicios pendientes. 

El srñor ~u:ii.oz Oornejo. - Nada' más 
(:11 (' Jos de responsabilidad fiscal. 

El señor ,O~a. --:- Lo que debe consi
derarse es la fecha de oeurrencia del hecho 
y. no la fecha de iniciación del juicio. 

El señor ltivera. - Después del 7 de ma..: . 
yo de Í941. 

El señor .Ma.rtínez (don C~arlosÁlberto)
- Exactamente. 

E'l señor Rivera. - Puede haber casos de 
indemni~aciones por juieios anteri.ores, en 
los cuales esté demandada la Compañía y 
esas siempre ,quedarán de responsabilidad 
del Fisco l según la modifi.cación. ' 

El señor Muñoz Cornejo. - Efectivamen
te.: se amplía la respollsabi1.idad del Fisco. 

El señor O~. - ¿Por qué rio se lee in
'ciso P9r ineisó? 

El señor Secretatio. - El inciso 1. o di
, ce como sigue: 

"Artículo 1.0-- Autorízase al Presidente 
de la República para llevar'a efecto el 'con
venio sUQscrito,' con fecha 6 de enero de 
1944, entre el Ministro de Hacienda don 
Arturo Matte Larraí~y el Vice Presidente 
de la Compañí~ Chilena de Electricidad Li
mitada; don. Joseph Ou.ssen; sobre compra
venta .de los bienes .que constituyen los ser
vicios tranviarios de la COI.llpañía con las 
siguientes modificaciones: 

:El señor Videla. (Presidente). - En dis-
cusiÓ'll : 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado.' 
Aprobado. 
El señor ,Secretario. - Inciso 2.0 
A. - El precio de la compraventa serg, 

clImo máximo, la cantidlld de lln millón de 
dólares en dinero efectivo y s.esenta millo
nes de pesos pagaderos en acciones de la 
Sociedad a que se refiere el artículo 5. o 
de esta ley, estimadas /l, la par; 

El señor V1diela. (Presidente) ~ - En dis
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
El c;-,eñor Domínguez. - ¿:Me permite, se

llor Presidente? 
Al decir "el precio de la compraventa 

será, com()lmáximo", Ase hace porque exis
te la posibilidad de obtener una rebaja en 
el precio? 

_ Me parece l{ue la frase "como máximo" 
está completamente de más y que debería 
decir simplemente: "E) precio de la compra
evnta será la cantidad de un millón de 
dólares en dinero efe¿tivo y sesenta millo
nes ~de pet',os ... " ¿ Qué- significa esto de "co
mo máximo y" 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Qlle puede pagarse una cantidad .menor. 

El_señor Ortega. - En todo. caso, la fra
se favorece al Fisco. 

El señor VIldela. (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daré por apro

bado el inciso. 
E'l señor Secretario. - "E". -='Deberán 

agregarse lo!', siguientes ineisos al artículo 
6. o del Convenio: 

"No obstante- lo dispuesto en este artícu
lo, IOri juicios sobre cobro de indemnizacio
nes por, daños causados por tranvías, ac
tualmente pendientes entre la Compañía 
Chilena de E1ecti-i~idad Inmitad'a, 'lontinua
rá;n tramitá:ridose hasta su terminaciÓ'l1 ; 
pe}7O la Compañia podrá l'epetir contra el 
Fis<Ío las sumas que, fuere condenada a pa
gar en los fallos respectivos. 

"En todO' caso, el ~co, o la Empresa N a
cional de Transporte Colectivo" podrá ac
tuar ,como parte directa en e5ltos juicios". 

E[ señor Rivera.. -V~elvoa pedir que 
se lea el artículo 6. o del convenio, pues me 
parece grave esta modificación, por cuanto 
hace responsable al FiscO' pur actos en los 

,,';', ' 

que no ha tenido ninguna participación. 
El señor Secretario. - El artículo 6. o 

del conve.nio sobre compraventa de los bie
nes afectos a los s~rviciqs tranviarios de la 
Compañía Chilena de Electricida:d dice: 

"Artículo 6.0 Las indemm21aciones por ac
cide::ltes del tránsito y por daños causados; 
por los tranvías de ISantiago y San Bernar
do, desde el 7 de mayo de 1941, en que 
empezó la Adm5_nistración Fiscal de los 
'l'I'ª-.nvías, e~ á'delante, serán de cuenta del 
Fisco, q1!Íen hace suyo cua~quiera otra cla.s.e 
d'e reclamo,. deuda u obligación contraída 
o motivada por la Administración Fiscal 
de 10~Tranvías desde la fe~ha ya expresa
da". 

El señor Rivera. - Eso es categórico. 
Q11eda perfectamente en claro, con esa re.
dacción 'que 'es responsable-el Fisco des
de el año 1941; pero con el agr-egado que 
hace 'la II. Cámara de Diputados puede 
ccurrir -que se le haga responsable tamqién 
de lo orurrido c-on anteriol;idad \81 7 de Ma
yo de 1941. En consecuencia, la disposi
ción de la letra "B" que se debate, en vez 
de aclarar este punto, perturba el eriterio 
y determina posibles responsa'Qllidades que 
el Fisco no debe tener. 

El señor Ortega. - Creo. COmo el H. se
ñor Rivera, que la aprobación de este ii..
ciso signifiraría :aeeptar la extensión de las 
responsabilidades que fija (11 artículo; 6.0. 
del contrato vigente; parece que no ha sid;o 
éste el propósito de la' modificaci4n. En 
<lÜnsecuencia, estimo que el H. S.enado de
be rechazarla. 

El señor Alessa.ndri (do n Fern~do). 
Dehe rechazarla. 

El señor Riv~ra.. - QUE' Se r~h\8ce. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E,) 

Creo conveniente oír al '!eñor MinistJ,',o ~ 
Hacienda en este punto, porque ,todas 1&8 
modificaciones que s~ aceptaron en la 
Comisión 'contar,on con su anuencia. 

El señor Videla (President(l) .. -,- L~ M,e
sa ha hecho saber al señor Ministro de Ha. 
ciencIa que se está discutiendo el proyecto. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
Quedaría pendiente el inci¡,¡o. 

El señor, Martínez Montt. - Quedana 
pendiente el artículo, en todo caso. 

El señor Rivera.. - Hay que dejarlo to-
do pendiente. . 

El señor Domíngtt.e~. ---: No tjenfl ob~
to, porque la disposÍición es demasia,do cla
ra. 

" 



SENADO DE CHILE 

En este easo n() neeesitamos al señor Mi
lJlstro de Hacienda. 

El señor Rivera.. -- Pero el H. Senador 
informante ha dicho otra. cosa ... 

El señor Videla. (Presidenle). - Si le 
parece al H. Senado, podría dejarse pen
diente hasta la llegada 'der señor Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con 10 solicitado 
por el H. señor Guzmán. 

Acordado. 
El señor Secretario. - Artículo 2.0 del 

proyecto del H. Senado que ha pasado a ser 
articulo 4. o. 

Su frase inicial se ha redactado <lómo 
sigue: "Autorizase, también, al Presidente 
de la República, para contriltar ... , Otc.". 
En el inciso 1.0, a contiuilaci6n de las pa
labras: "contrato de compra", se ha inter
calado lo siguiente: "a que se refiere el 
articulo 1.0", y se ha suprimido la frafla 
final .<;le este inciso que dice "en las pro
vincias de Santiago y ValparaÍso". 

En el inciso 2.0 se ha reemplazado la 
pala.bra "operaciones" por la siguiente: 
"obligaciones" . 

Se ha agregado el sigu,ente inciso final 
nuevo: 

"Los empréstitos contratados por la 001'
p()raeión de Fomento de la Producción en 
vi ~ud de la autorización de esta ley, se
rán servidos por ella. La Empresa Nacio
'llal de 'l'r:ansportesColectivos le entregará 
las ¡¡unias necesarias para hacer los servi
cios de intereses y amortiz,aeiones. El Ban
eo' Central de Chile vendera directamente 
a la Corporación' de Fomento de la Pro
ducción la cantidad ne,cesarta de divisas pa
ra efeetuar estos servicios sin la interven-

. <!ión del Consej() Nacional de Comercio Ex
terior. J .. as diferencias que 'el' Banco Cen
tral de Chile realice entre el precio de arl
qúisición y el de venta l'ontinuarán a be
neficio fiscal. Las divisas así obtenidas só
lo podrán 'ser empleadas por la Corpora
eión de Fomento de la Produ<lci6n para el 
servicio de los empréstitos a que se refiere 
este artículo". . 

,El s~ñorVidela. (Presidente). -~ En di3-
eusión. 

El señor RiveI"d.. _. t Qué estamos dis-
cutiendo? 

El señor Secretario. - El' articulo 2.0 
del H. Senad(), que ha pasado 'a ser artícu
lo 4.0, H. Senador. . . . . 

El señor Prieto. - Tra.temos también e~ 
te artícu'lo por incisos, ~ñor Presidente. 

Él señor Secretario. - El señor Presi-

dente pone en discusión el inciso 1.0, que 
quedaría a.<¡Í: 

"Autorizase, también, al Presidente de 1" 
República, para COl1tratal' por intermedio 
de la CQrporación de FOlrlento- de la Pro
dU0ción, préstaunos y empréstitos, a corto 
y' larg,o plazo, en moneda naciolial o ex
tranjera, dentro o fuera.:!e'l país, y hasta 
por un total equivalente B US$ 11.000,000, 
para dar cumplimiento al contrato ;de com
pra a que Sf' refiere el artículo 1.0, y para 
mejórar y extender los sistemas de movili
zación colectha de pasajeros". 

El señor Videla. (Presidente). - En dis· 
cusión el inciso 1.0 a que se ha dllldo lec
tura. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Errázuriz. ~ ¿ Me permite, se

ñor Presidente T 
¿ Quedaría huprimida la frase que dice: 

"en las provineías de Santiago y'Valparai
so" ? 

El señÚlJ:' Viciela. (Presidente) .. - Sí, H. 
Senador. 

El señor Erráz¡uriz.- N o s()y partid·ario 
de esta supresión, porque me pa'rece que 
no hay conveniencia en extender 1a 'acti,,~
dad de ~sta effi'pr~'a a otras ciudades, antes 
. de que ,se hayan visto sus resultados en 
San'Üa,go y ValparaÍSo. Por otra parle, 
hay ta~biéll conveniencia en que la suma 
que se a.utoriza contratar en empréstit06 
sea c:'oncentrada en ~u inversióil en ~ta..s 
dos ciudades, a fin de que "'<Ílquiera en ellas 
se obtenga algún mejoramiento de la 8i
tnacióh. 

El señor Guzmán (don EleOdoro E.).-'-
En la Comisión S'e estable{lió esta disposi
ción, precisamente, con la intención que 
impugná Su Señoría, es decir, de que la 
Empresa quede en situación de extender 
f,u~ actividades a otras ciudades del país, 
si lo .-:lesea. 

El señor Errázuriz.- Esperemos ver. CÓ' 
mo fQnciona el servicio en' éstas dos ciu
dades antes de extender su radio de acción. 
Por lo demás, no se trata de una &-iuna de 
dinero tan enorme como para que pueda 
abarcarse a toda la República. 

El señor Videla (Pres~'iente). ~ ¡SU Se
ñoría formula indicación para que se diyi-
da la votación' ' 

El señor Ertázurii. - Sí, señor Presl-. 
dente. 

.EI señor Videla (~residente.) .-- S.e .pr~7 
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cederá en (-sa forma, si le parece al H. Se
,4ado . 

4cordado. 
En votación. 
El &'eñor Secretario.- La indicación del 

Hi. señor Errázuriz, es para mantener en !a 
parte ~inal del arUculo 2 _ o la m-ase que di. 
ce: "en las provincias de, Santiago y Val
paraíso" . 

El señor Ma.rtínez Montt.- Yo sería de 
ópiniónque todas las indie'aciones se 'Yota. 
ran al final. 
• Varios señores senadores. - j Nó! 
El señOr Vídela. (Presidente). - Se P"t'~ 

dería la contin,uidad de la aiscusión, H. 
Senador. 

-Dura.nte la votación. 

El señor Martínez (lion Oarlos A.). -
Voto que sÍ, para que no se impida que la 
Empresa pueda extender sus serviciOt>' a 
otras ciudades, como Concepc,ión, que eRtá 
esperanzada en esta nueva Empresa para 
mejorar su servicio. 

Es decir, voto por el informe de la Co
misión, que suprime la frase. 

El señor Ortega.- Voy a votar por el 
informe de la Comisión, señor Presidente . . 
aun cuando comprendo que el monto .. lel 
empréstito que se autori~a pÜT esta ley, no 
va a lilcanzar sino escasamente para 1'0" 
grar el objeto iniciaJ1 del proyecto, 'O sea, 
la aklquisición de los tr'anvÍas de Santiago. 

El señor Seerretamo. - Resultado de la 
vota.C!i.6n: 16 votos por la. lafirma.tiva, 3 po'l' 
la negativa, 2 abstenciOllles y 3 ablStenmones 
por pare'O. 

El sefior Videla (Presidente).- Desecha
da la indrcadón del H. señor Errázuriz" 
y ,,'e aprueba la redacción de la H. Cámwra 
de Diputados. 

El señor SeQl'etA.rio.~ El inciso 2.0, con 
1&8 enmiendas de la H. Cámara de Dipu
tados, ha quedado en la' forma siguiente: 
. "EErtas operaciones no p'Odrán devengar 
un interés superior al cinco por ciento 
(5 0)0) anual, y deberán am'OrtizaJI"Se en un 
plazo no menor de cinco añ'Os". 

El señ'or Videla (presidente).- En dis. 
<lUsión este inciso. 

Ofrezco 1:a palabra. 
Orfre:z;co La palabra. 
Cerrado el dlbate. 
ISi no se pide votaeión, daré por aproba

do este inciso. 
AprobadO. 

El señor Secretario.- El inciso 3.0 dice 
..:úmo sigue: 

"Los emprélStitos contratados por la C'Or
pordción de Fomento de la Producción en 
virtl~d de la autorización de esta ley; serán 
serv~10s por ell1a. La Empresa Nacional de 
Transporte Colectí"yos le entregM'á laa su
roas necesarias para h8JCer lo~ serviti'Os de 
intell'eses y amortizaciÜ'lles. El Banco Cen
tral de Chile venderá directamente a la 
Oorporación de Fomento de la Produc
ción la cantidad necesaria de div~as para 
efectuar esíos servicios sin la intervención 
dcl Oonseüo Na'eional de Comm-cio Exterior. 
~as diferencias que el Banco Centra~ de 
Ohi[e realice entre el precio de adquisici6n 
y el de 'venta, 'continuarán a benefici'O fis
cal. L:as divisas así obtenidas sólo podrán 
ser empleadas por la 'Corporación de Fo
mento de La Producción para el servici'O de 
10& empréstitos a que se refiere este M'
tí<lulo" . 

El señor V'idela (Presidente). - En dis
cusión este inciso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera. - Yo me opongo a es

ta modificación, seño:f Presidente, princi
palmente porque no corresponde a la rea-

. lidad. En efecto, los empréstitos que se 
áutorizan en este Pfoyf7cto serán contrata
dós pOl'" el Presidente de la República para 
la Empres!L Nacional de Transportes Colec
tivos, y no para la Oorporación de Fomen
to de la Producei&n; lo cual tiene mucha 
importancia, porque en este inciso se im
pone a. la Oorporación la obligación de ser
vir estos. i:lmPl:éstitos, es 'decir, se la deja 
obligada a cU!llplir un contrato de préstamo 
cuyo producto no recibe. ASí, la Corpora
ción puede verse expuesta a tener ,que ser
vir estos empréstitos aun en el caso eu 
.que no se le entreguen los fondOlS. -necesa
rios para' hacerlo. En este artículo se di
ce que la Empresa de Transportes Colecti
vos le entregará eso fondos, pero" y si no 
se los, entrega? 

El señ'Or Guzmán (don Eleodoro E.). 
¿ y si se los entrega y la Corporación no pa
ga los empréstitos T 

El seño~ Rivera. -"- La situación que se 
crea con esta dispos.ición está, como digo, 
fuera de la realidad. 

En caso que la Empresa de Transp'Orte 
Colectivo fracase, y po tenga el dinero 
necesario para entregar a la Corporación de 
Fomento, a fin de que, ésta sirva los em·-
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préstitos, la Corporaci6n quedará obligada 
a servir de todos p1odol' empréstitos cuyo 
producto no ha recibido, con el peligro de 
desequilibrar sus presupuestos y m~lograr. 
SUl!l objetivos. 

El señor GuJzmán (don Eleodoro E.). -
Ks decir que se viene abajo todo el contra-
to. .. . 

El señor 1W.vera. - Está bien 'que se ven
ga ~bajo la Empresa de Transporte si és
ta hace disparates, pero no que se venga 
abajo la Corporac1&n de Fomento. 

El señor Videla (Presidente). - ¿ Formu
la indicación para suprimir-el inciso, Su Se-
ñorla? " 

El señor Rivera.. - Desearía que se pre
cisara bien este punto, y' qu~ nos pusiéra
mos de acuerdo eu algo siquiera. 

¿ Para quién serán los dineros que se ob
tengan de los empréstitos Y Para la empre
sa que. se va ,'1 formar. Pero, ¿ CÓmo se van 
a eelebrar 1m! contratos correfOpondienteS 1 
Por inte!:IDedio de la Corporación de Fo
mento, como lo dice el in.ciso primero de 
este artículo o I.la única intervención que 
tendrá la Corporaci.ón de Fomento será, 
pue3, la de servir de intermediaria entre 
el Fisco y lQS pr.esta;rustas, pero no va a re
cibir nada. Y en cambio de no recibir na
da te~drá la obligaciqn de s,ervir los em
préstitos. Esto no es justo, ~o corresponde, 
3. la realidad y puede tener consecu~ncias 
gravísimas para la obtención de los fines 
que se tuvieron en !ieta al ,crear la Corpo
ración de Fomento de la Produ0ci6n. Por 
esto, creo Ique el inciso en discusión está 
de más. 

o Contrata el Pre~idente de la República; 
muy bien que contrate el Presidente, pero 
que las obligaciones que le impone el COn
trato las cumpla él, ya sea con las entradas 
especiales destinadas a cubrir estos emprés
titos o con otras, puesto 'que se compromete 
la garantía: fiscal. No tiene por qué respon
sabilizarse a la Corporación de- FOmento de 
la Producción, que es uno' de los socios des
de que aporta quince millones de pesos. 

El señor Í)omínguez.- No tendria por 
qué, '8 menos que ella sea la única, que ten
ga crédito en el exterior. 

El señor Alessandri P. (don Arturo). -
Si la Empresa de Transportes Colectivos no 
paga" la Corporac..oión de Fomento tiene 
derecho a ejecutarla. 

El señor Rivera..- ¿ Y qué va a sacar con 
eSo T ,Se apoderaría de los carros ... ? 

El señor .A.lessandri P. (don Arturo). -
Puede quitarle los bienes, en caso llec~
sario. 

El señor Rivera.- En este ,caso, la 001'

pora'ción de l!'omento hace solamente el 
papel de intermediario para facilitar la 
contrataeión de estos empréstitos, de ma
nera q:ue no puede estar obligadll a ser
virlos. Obligarla a ello me parece que sería. 
monstruoso. 

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).- En realidad,. lo que se trata de ob
tener en, este inciso es la forma prá!.'tica de 
conseguir los empréstitos. La C~rJ'oracifm 
debe con:tratarlos, porque es la única que 
está-en eondici{)nes de hacerlo, y como los 
contrata con l~ garantía del Estado, éste, 
será el -responsable, en último término. Si 
fracasara la Empresa de Transp~rtei ten
dría que llegarse a un acuerdo entre la Cor
poraeión de J;"omento y el Estado para ha
cer el servicio del empréstito;. pero, en úl· 
timo término, sería el Estado el que pagaría 

El señor Rivera..- En realidad, !l9 es la 
Corporación de Fomento de la ProQuccióil 
la que contrata el empréstito, pero mien
tras el Estado o la Empresa de Transportes 
Colectivos no paguen, los acreedores po
drán emba'l"gar los bienes de la Corpora
dón, tanto más cuallto que ésta tiene bienés 
en los Estados Unidos para satisfaeer las 
necesidades derivadas' del plan de electri
ficación, y lo que más interesa al país en 
estos momentos es, precisamente, este plan. 
En definitiva, no sólo va ~ ser responsable 
la Empresa .de Transportes Colectivos, sino, 
en primer término, la Corporación, y si se 
le embarg<J,n sus bi~mes, se desbaratan todos 
sus planes. 

Si el Estado contrata un empréstito por 
medio de la Corporación de Fomento de 1a 
Producción, el deudor no será solamente el 
Estado, sino también la Corporación, que 
ha contratado el empréstito. 

Esto es verdaderamente monstruoso, una 
cosa completamente en desuso en inateria 
comercial, absolutamente ajena a todo de
recho. . 

El señor Labarca (Ministro de Hacie.ll
da).- En el fondo, es la Corporación de 
Fomento la única .que puede contratar estos 
empréstitos. No los tramita directamente 
el Gobiern{) de Chile, porque no rmede 
hacer estas operaciones dentro de 10il re:. 
glamentos 'comerciales ep úso. En este caso 
el Estado garantiza la operación, pero 110 

puede decirse que quien hace la ope'ración 
tiene que pagarla. Y volviendo a un ejem
plo semejante al que nos ha puesto el Ho-
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norable señor Rivera, puede decirse que el 
que contrata un empréstito en un banco, 
necesariamente se compromete a pagarlo, 
aunque tenga una garantía que lo resp_alde. 
A ningún banco se le oC'urriría prestarle 
dinero al que habla a condición de que lo 
pagará otra persona. Fintonces. ¿.qué peligro 
corre la Corporadó:Q.? El peligro de que se 
prodl,lzc~ el derrumbe de todo lo planeado 
y s.obrevengan dificultades, sea porque. la 
Empresa de Transportes no sirva el em
préstito, o porque el Estado no pueda pa
garlo. Pero estas cosas no se pueden pre
ver en la ley, ya que hemos de suponer que 
fodo ha de marchar normalmente. 

El señor Rivera.- Olvida Su Señoría que 
en el inciso primero no se habla directa
mente de la Corporación, sino de una acción 
del Estado por intermedio' de ella; de mo
do que la Corporación hace las veces de' in- . 
termediario, y, como intermediario, no tie
ne , responsabilidad. 

El señor Laba.t.c& (Ministro de' Hacienda). 
-Tal vez debió' decirse: que la Corpora
ción contrataría con la garantía del Estado. 

El señor Ortega.-:- No creo que exista la 
dificultad que señala el Honorable señor 
Rivera, porque el artículo, en su parte ini
cial, dice que quien ·contrata el empréstito 
es el Estado. En efecto, dice: "A:utorízase, 
también, al Presidente de la República,para 
contr.atar ... ". Luego, el Presidente de la, 
República, como Jefe del Estado, es quien 
va a contraer la ob1.igación por intermedio 
de la Corl)Or'á.ci6íL y ¿ qué responsabilidad 
tiene la Corporación en esto? A mi juic'¡o, 
únicamente la que se desprende del hecho 
de que ella aporta capital a esta entidad. 
Responsabilidad por la suma que ella 
.aporta. I~a Corporación. de Fomento de la 
Producción aporta 15 millones' depesos. 
En las obligaciones qUe contrae una sO<lie
dad quedan comprometidos todos los socios 
que la componen. La Corporación es compO 
nente d-e la sociedad que se propone, en 
razón del capital aportado, que será de 15 
millones de pesos. Esa es la responsabilidad 
que debe tener la Corporación; pero la res
ponsabilidad del monto total del emprés
tito debe recaer sobre quien ha sido auto
rÍlo:ado por la ley para C'ontratarlo, es decir, 
sobre el Estado. 

El señor Videla (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

o.frezco la palabra. 
CErITado el debate. 
¿ Formula indicación el Honorable señor 

Rivera' 

El señor Rivera..- Formulo indicaci6n 
pa~a que no se acepte el inciso; para que 
se reehace la modificación de la Honorable 
Cámara de Diputados" porque, según ella, 
se obli'ga a la Corporación a servir emprés
titos que ella sólo ctmtratacomo interme
diaria, pero de cuyo servi{jio es responsable 
el Fisco. 

El señor VideIa. (Presidente). - Envo
tación. 

El señor Secretario.- El señ'cir Presiden
te pone en votación si se aCepta o. no la 
modificación de la HonoralHe trámara de 
Diputados que consiste en agregar el inciso 
tercero a qué se há dado leetura. 

El señor Martinez Mo:i1tt.- Rogaría que 
se leyera nueva!l1ente. 

El señor Secretario.- El .inciso es el si
guiente: 

"Los empréstitos contratados pOr la Cor
poración 'de Fomento de la Producción en. 
virtud de la autorización de esta-ley, serán 
servidos por ella. La Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos le entregará las 
sumas ,necesarias para hacer los servic,'¡os 
de intereses y amortizaciones.' El BancO 
Central de Chile venderá directametne a 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción la cantidad 'necesaria de divisas para 
efectuar estos servicios sin la intervención 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
IJas diferencias que el Banco Central. de 
Chile realice entre el precio de ádquislt'¡ón 
y el de venta, continuarán a beneficio fis
cal. Las divisas así obtenidas sólo podrán 
ser empleadas por la Corporación de Fo
mento de la ProduccióIi para el servido de 
.los empréstitos a q~ue se refiere este ar
tículo" . 

El señor lttartínez Montt.-Encuentro ra
zón al H. séñor Rivera y pediría que esta 
parte volviera a ComIsIón para que se le 

. diera otra redacción. 
El señor Videla (Presidente). - Estamos 

en votación, señor Senador. 
El se,ñor Secretaria.-El señor Presidente 

pone en votación si se acepta o nola modi
ficac~ón introducida por la H. Cámara de 
Diputados. 

Durante 1& votacio'b 

El señor Domínguez. -=- Voto qúe sí, a pe
sar de que la' redac~ió1J. no está clara. . 

El 'señor Walker.-Entiendo que la Cor
poración de Fomento de la Producción va 
a obrar como simple' intermediaria" o sea, 
como una rama de la organización"'estatal. 



,SENADO' DE CHILE 

Ella, aparenta ser la deudora, pero se esta- El señor Secretario.-Dice así: 
blece un mecanismo mediante el cual 8'13 le "Artículo 6.0.-La::¡ indemnizaciones 'por 

'dan los fondos para pagar el empréstito. accidentes' del tránsito y por daños causados 
Si.no le ~a esos fon,dos la Empresa de Trans- por los tranvías de Santiago y San Beruar
porte, responde el Fisco. De modo que, en <Jo, desde el 7 de Mayo de 1941, en que 
realidad, la Corporación es una simple in- empezó 'la Administración Fiscal, de los 
termediaria que, en definitiva, no responde Tranvías, en adelante, serán de cuenta del 
con sus propios fondos. Son los fondos del Fisco, quien hace suyo cualquiera otra cJ.a
Estado los que garantizan el cumplimiento se de reclamo, deuda u obligación contraída 
de esta.s obligaciones. o 'motivada por la Administración Fiscal de. 

Por eso, voto que sí. los Tranvías desde la fec!ílí ya expresada". 
El señor Martínez Montt. - Como fir- El señor Ortega.-Se ha hecho notar que 

mante del informe, voto que sí; pero creo de los agr~gados propuestos en el proyecto 
que la Corporación de Fomento ~ la Pro- dp. la H. Cámara 'de Diputados, el primer 
ducción va a tener una doble responsabili- inciso extiende la responsabilidad de, la 
dad: el aporte del capital -y el pago de laR Compañía a los caso:;; de aceidentes ocurri
obligaciones en el caso de que no sean pa- dos con anterioridad a la fecha en que co-
gadas' por la Empresa de Transporte. menzó la Administración Fiscal. 

El señor Ortega. - Creo que la redacción El señor Walker. - :i>ara que el señor 
de esta, modificación no es la que, más con- Ministro pueda formarse juicio del debate 
venía ni la (¡ue traduce verdaderamente el habido, quiero decir que yo estimo que n.o 
pensamiento que se, quena expresar. No obs- tiene este inciso el alcance que le l,la atrI
tante, voy a votar afirmati.yamente el pro- buído el H. señor Rivera. 

,yecto, porque creo que el debate ha dejado El Convenio establece 'el princIpIo gene-
esclarecido el sentido de la ley. ral de' que las indemnizaciones se van a pa-

El señor Secretario. - Resultado de la vo~ . gar \y dice que se pagarán las indemn~a
, tación: 16 votos por la afirmativa., 3 por la ciones que correspondan desde que el FISCO 

negativa y 2 abstenciones por pareo. tomó a su cargo la administració~ de esta 
El señor Videla (Presidente) .-Aprobada Empresa., 

la modificación propuesta por la H. Cámara EI inciso que agregó la H. Cámara de 
de "Diputados. Diputados se limita ¿~ decir que, no obstan-

El señor Grove' (don Marmaduke).-Aho- te esto,continuarán tramitándose hasta su 
ra que está pres,ente el señor Ministro de terminación 'los juic.ti~ pm~entes, pero ¡ 

Hacienda, podríamos tratar la parte pen- modifica el principio sentado en el Conve, 
diente del al'tículo 1.0.-- nio, es decir, no extiende las respons~bili-

El señor Secretario.-Haoía quedado pen- dades del Fisco. Es simplemente una día
diente la discusión del artículo 1.0 en la posición de carácter procesal, porque como 

,letra B, que dice: no se sabe a quién dirigirse, los juicios se-
"B. Deberán agregarse los siguientes in- guirán su' curso y, una vez terminados, se 

cisos al artículo 6.0 del Convenio: podrá cobrar al Fisco lo que le corresponda 
"No obsta~te lo dispuesto en este artíeu"l pagar. 

lo, los juicios sobre cobro de indemnizacio- Por lo tanto, a mi modo de ver, esto no 
nes por daños causados por tranvías, ae- importa innovar en el principio general es
tualmente penqientes ante la Compañía _tablecidoen el Convenio. 
Chilena de Electricidad Limitada, qontinua- El señor Videla (Presidente). - Solicito 
rán tramitándose hasta su termina!lión; pe- el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
ro la Compañía podrá repétir contra 'el Fís- hora hasta terminar el artículo 1.0. 
co las sumas qüe fuere condenada a pagar Acordado. 
en los falloS" respectivos. Tiene la palabra el señor Ministro de Ha-
, En todo caso, el ~isco o la Empresa Na- cienda.' 
cional de Transportes Colectivos podrán El señor Labarca (Ministro de Hacienda). 
actuar como parte directa e!\ estos j~licios". ~La interpretación que los miembros abo-

E'l señor Errázuriz. - Habría que leer el gados de la Comisión de la H. Cámara de 
artículo 6.0 del Convenio. 'Diputados dieron a esta disposición, es la 

El señor WaJker. - Podría leerse de nue- misma que acaba de dar el H. señor Wal
VI). k el". Dijeron que ellos contemplaban así la 

,'¡; , 
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!!iituaeión que podía· pret>entarse de un ae
eidentado que no eneontrara a quién' de
mandar. Reeurrieron, .ént.onces. a fin de 

. evitar esa dificultad, a establecer este pro-
eedimiento . . 

Desgraciadamente, ~l Ministro que habla 
no ~ aboe:ado y en esta materia los Ho
noraJjles Senadores saben mucho más que 
el Ministro. 

El.señor Rivera.-Yo respeto, como el que 
más, la opinión de mi distinguido colega, 
H. señor Walker; pero me alarma la frase 
final de este artículo. Está bien todo lo de
más; eBtá perfectamente bien, explicado, por 
el H. señor Walker: los juicios pendientes 
se seguirán tramitando; pero agrega después 
este inciso: "... la Compañía podrá repe
tir contra el Fisco las sumas que fuere con
denada a pagar en los falloo respectivos". 
¿ Qué fallos respectivos? Los que resulten 
de los juicios que se siguen tramitando. Es
to puede dar derecho a la Compañía para 
repetir contra el Fiseo sumas que fuere obli
gada a pagar por fallos en juicios que no 

. sean de responsabilidad del Fisco. 

El señor Walker.- ¿Me permite, señor 
Presidente T 

Esa frase que alarma a mi H. -colega no 
tiene otro alcance que el de que la Com
pañía podrá repetir contra eil Fia-co las su-

. mas que fuere condenada a pagar, cuando 
dicha repetición proeeda. Porque ya el in
ciso 1.0 de este artículo ha establecido en 
qué casos es responsable el Fisco, de modo 
que si en alguno resultare responsable, es 
elaro 9.ue la Compañía puede repetir. En 
'Una palabra: no se amplía el eoncepto con
ten;.do en el articulo 6.0 del convenio. 

Lo que nos ha perturbado un poco en la 
di9.cusiÓn, es que tenemos este agregado, eS
te ineiso, y no tenemos a la' vista el texto 
del Convenio. 

Por lo demás, me parece qUEY la historia 
fidedigna del establecimiento de Ja ley po
dría contribuir a disipar cualquiera duda 
que hubiera al respecto. 

El señor Ortega.-' Yo ere o que el inciso 
agregado ofrece los inconvenientes que se 
nan sea'alado, pOl"que l.a frase inicial de es
te inciso expresa: "No obstante, lo dispues
to en 'este artículo", que es como decir que 
la disposición no va a regir para este efec
to. En'consecuencia, el inciso eontradice 
al artículo, ya que las palabras "no obstan' 
te" envuelven un concepto cont.radi.ctorio 
con lo expresado anteriormente. eFi decir, 

alteran la disposiei&n substantiva del ar 
tículo 6. o del Convenio. 

El sejj¡)r Erráznris.'- Yo también encuen
tro' que la forma en que se halla redacta
do este inciso induce a creer que no se re
fiere a los juicios originados con posterio. 
ridad a la ·fecha indicada en el inciso an
terior, sino a todos los juicios que estén 
pendientes, sean posteriores o anteriores a 
esa fecha. 

El señor Videla (Presidente).- OfreZCo 
la palabra. 

Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Secreta.rio.- El señor Presiden

te p.one en votación si se acepta o no la 
modificación de la H. Cámara de Diputa. 
dos, que ti~ne por objeto agregar al artlcu-
106.0 deJ Convenio 'lo dispuesto én la le
tra "B" de este artículo. 

-Durante la votación: 

El señor Martínez ( don Carlos A.) .
Me parece que con ,las explicaciones da
das por el H. señor, Walker, queda muy 
claro este inciso. V otb que sí. 

El señor Secretario.- Resultado de la. 
votación: 15 votos por la. afirmativa y 3 
por la negativa. 

El señor Videla (Presidente).- Aproba
da la modificación de Ja H. Cámara de Di-
putados. ' 

El señor Secretario.- En seguida, la H
Cámara de Diputados propone como artíeu
lo 2.0, el inciso segundo del artículo 1.() 
del H. Senado, pero redacta:do en la siguien
te forma: 

"Artículo 2.0 Se autoriza, asimismo, al 
Presidente de la República, para ceder o 
aportar a la Sociedad que se forma, con el 
objeto indicado en el artículo 5.0 de esta 
ley, los derechos y obligaciones emanados 
del convenio a que se refiere el artículo an~ 
terior" . 

El señor Rivera.- ¿ No se habí3¡prorro~ . 
gado la hora únicamente hasta despachar 
el articulo 1.0 T 

El señor Secretario.- Hasta despachar 
el artícUlo 1.0 del H. Senado, que. se com
pone d-e tres artículos, según las modifica
ciones introducidas por la H. Cámara de 
Dip,utados. 

El señor Videla (Presidente).- En dis
eusión la modificación propuesta por la H. 
Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci6n, daré por aprobada 

la modificación propuesta. 
El señor Rivera.- Me abstengo de vo

tar, señor Presidente. 
El señor Videla (Presidente).- Aproba

da la modificaci6n, con la abstenci6n del 
H. señor Rivera. 

El señor Secre~o.- A eontinuación, y 
como artículo 3.0, la H. Cámara de Dipu
tados ha consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 3.0-Apruébase el convenio 
subscrito con fecha 7 de enero de 1944 en
tre el Ministro de Hacienda .don :Arturo 
Matte Larrrun y el Vicepresidente de la. 
Soutli American Power Company,' don 
Eduardo Salazar, sobre promesa de venta 
ai Fisco y opción de éste a ·comprar los de
rech.os que la eXllresadaEmpresa tiene en 
la Compañía Chilena 'de 1!llectricidad' Limi
tada, cpn las siguientes modificaciones: 

A.-En el inciso 1.0 «lel artículo 14 debe 
suprimirse la frase: " ... y deberá consul
tar los recursos necesarios 'Para dar cum
plimiento a ,10 aquí estipulado". 

B.-Debe suprimirse el inciso final del 
artículo 14, y 

C.-Debe redactarse el artículo 15 así: 
"Artículo 15.-Para los efectos de esta 

promesa de venta, la vendedora constituye 
domicilio en esta ciudad" . 

La autorizaci6n a, que se refier,e el ar
tculo 1.0 de, esta le"v ,quedará, en todo 
caso, subordinada al otor,gamiento definiti
vo, con las moficaciones indicadas, de la 
promesa de venta y opci6n de cmppra que 
se aprueba por el preserite artículo". 

El ~eñor Videla (Presidente).- En dis
cusi6n. 

Ofre'zco la palabra. 
El señor Errá.zuriz.- Quisiera saber de 

parte del señor Ministro de Hacienda. si 
la Sociedad que ha firmado este conveni9 
con el antecesor' del señor Ministro; acepta 
estas modificaciones. 

El señor Labarca. (Ministro de Hacien
da).- Sí, H. Senador, las acepta. Hay una 
serie de gestiones en tramitación entre el 
Gobierno y la Compañía, y entre ellas se 
encontraba una tendiente a obtener la 

- aceptaci6n de estas modificaciones, cosa 
que se ha conseguido. 

El señor Ortega..- Si así no fuera., no se 
podría iniciar la redacci6n de la primera 
parte del artículo diciendo: "Apruébase el 
convenio suscrito ... ". ' 

'(!JI señor Bl'l'á.zuris.- Justamente, podía 
no haberse aceptado el convenio eon- estas 
modificaciones. 

El señor Ortega.- Hay aquí una cita re
ferente al artícUlo 14 del -Convenio. Con
vendría Jeerlo. 

El señor Secretario.:-,- El convenio a que 
se refiere' este artículo 14 no está en el ex-
pediente. , 

El señor Labarca (Ministró de Hacien
da) -- Está impreso. No lo tengo aqUí. 

El señor Vidfila (Presidente).~- Quedaría 
pendip.nte la discusi6n de este artículo. 

Acordado. 
Se levanta, la sesi6n. 
Se levantó la sesi6n a ,las 19 horas, 8 mi

nútos. 
Juan Echeven1a Vid, 
Jefe de ia Redac,cí6Il. 


